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I.- LA ARMADA EN EL MARCO DE LA NORMATIVA JURÍDICA GENERAL VIGENTE 
a) Reflexión previa.-

Existe un cierto predominio de la tendencia a enfocar las cuestiones relativas a la Armada desde una perspectiva que pudiéramos denominar histórico-heroica. Es evidentemente superior el número de publicaciones y análisis científicos o literarios que tienden a centrarse en el pasado. La imagen del personaje Marrajo, marinero gaditano de Barbate, de la novela “Cabo Trafalgar” de Pérez Reverte, cuando en trance final del hundimiento de su nave y al ver herido al guardiamarina del que dependía, abraza la bandera y sube, desafiando a la muerte, al palo hasta que consigue arbolarla ante la admiración de los enemigos ingleses que, en última instancia, dejan de dispararle asombrados por su heroísmo, es la que suele promover gran parte de las inquietudes incluso actuales de la ciudadanía. Posiblemente no sea negativo que la Marina de Guerra esté inmersa en la leyenda. No cabe duda de que la vida militar sin poesía, sin espíritu, sin bandera, sin símbolos, sin la idea de Patria es difícil de sentir. Carecería de alma, dejaría de tener sentido esa expresión indefinible e indefinida que, sin embargo, integra muchas cosas que es el “espíritu militar”. Siendo válidos estos sentimientos, es menester en cualquier caso acudir al “primum vívere, deinde filosofare”. Junto a las historias y a las ideas, el buque de guerra es hoy un complejo tecnológico de primera magnitud que puede posibilitar complejísimas misiones militares y civiles. Y toda actividad necesita un marco jurídico en el que desenvolverse, lo más preciso y falto de ambigüedades posible. No siempre, como veremos en este modesto estudio, este objetivo se consigue. Del mismo modo que todos los oficiales y restante personal de Marina que lean este trabajo tendrán en su cabeza ese grupo de libros de encuadernación azul – hoy en los correspondientes cd – que siempre se denominaron con cierto orgullo omnicomprensivo la “Colección de Reglamentos de la Armada”, los que además tengan la condición de juristas podrían indicar que, frente a esa regulación detallista y pormenorizada del ámbito militar, heredando la pulcritud de las Ordenanzas de Mazarredo o de Oquendo, en sede civil las competencias en tiempo de paz nunca han estado debidamente integradas ni mucho menos concretadas con precisión. Para su debido conocimiento ha habido siempre una necesidad de acudir a distintos y variados grupos de normas nacionales e internacionales. Cuando en el Parlamento, como trataremos en este trabajo, se encuentra un Proyecto de Ley con pretensiones de abarcar la totalidad de la problemática de la navegación marítima, quienes cultivamos estas cuestiones desde el ángulo legal hemos mirado a él con la esperanza, una vez más, de encontrar soluciones a esa apuntada dispersión. Como tendremos ocasión de comprobar, nuestra sensación es que es posible que se haya producido un cierto avance, mas no parece que los problemas apuntados queden solucionados. 

b) Breve referencia a la regulación actual.- 

Comenzando por la última de las normas relevantes en la materia, la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, que tiene por objeto como nos determina su artículo 1º la regulación de dicho ámbito y el establecimiento y “las bases de la organización militar”, en el marco constitucional, no define a la Armada más que en la fórmula general de Fuerzas Armadas del art. 10 en el que se las caracteriza como “elemento esencial de la defensa” y “entidad única que se concibe como un conjunto integrador de las formas de acción específicas de cada uno de sus componentes: el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire”. Se establece la incardinación orgánica de la defensa en el conjunto del Estado, se describen genéricamente las misiones (art. 15) y se formula una estructura paralela para los tres Ejércitos (art. 13). 

Tienen especial interés las referencias de los arts. 15 y 16, cuando configuran la actuación de las FAS para “preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, conforme a lo establecido en la legislación vigente” (art. 15.3); “las misiones de evacuación de los residentes españoles en el extranjero” en supuestos de inestabilidad y riesgo (art. 15.4); las misiones internacionales de “prevención de conflictos o disuasión, del mantenimiento de la paz, actuaciones en situaciones de crisis y, en su caso, de respuesta a la agresión”, contempladas en el extenso art. 16, entre las que se integran la “vigilancia de los espacios marítimos como contribución a la acción del Estado en la mar” (art. 16. a)); las de “apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la lucha contra el terrorismo” y las de “búsqueda y salvamento”, marítimo entre otros (art. 16 c)) y las referencias explícitas nuevamente a la colaboración con las diferentes Administraciones Públicas y con los organismos nacionales e internacionales en los casos de necesidad pública o para preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos españoles en el extranjero (art. 16 e), f)).

Esta Ley ha derogado la 6/1980, de Criterios Básicos de la Defensa Nacional y – obviamente, por otras razones – la Ley Orgánica 13/1991 del Servicio Militar.

Como vemos y se deduce de la Exposición de Motivos, la norma es preferentemente organizadora del modelo de Fuerzas Armadas, unificadora en el tratamiento de los tres Ejércitos, con referencia también a la Guardia Civil y,  muy especialmente, integradora de las cuestiones referentes a las misiones internacionales. No obstante, la pretensión unificadora del legislador, para llevar a cabo un tratamiento paralelo y conjunto de las FAS, no ha redundado una vez más en delimitar, en lo que a nosotros nos corresponde ahora analizar, el tratamiento individualizado de cada una de ellas y, en lo que aquí respecta, de la Armada.

Es por ello que si queremos investigar sobre la realidad competencial vigente, precisamente para poder deslindar los posibles avances del nuevo Proyecto de Ley, tendremos que acudir a las normas en las que estas cuestiones son objeto de contemplación, aunque en ninguno de los casos su objetivo primordial haya sido describir las funciones específicas de la Armada.

Pues bien, partiendo de esta situación cabe resaltar, en primer lugar, que los delitos de piratería, de emigración, tráfico de estupefacientes, tráfico de armas y otros, son objeto de atención en acuerdos bilaterales suscritos por España con otras naciones para coordinar la represión de estas prácticas y conductas, partiendo en primer lugar de la vigilancia y control de los espacios marítimos de soberanía española, que corresponde en parte a la Armada, siendo la vigilancia fiscal y la lucha contra el contrabando misiones específicas de la Guardia Civil, a través del Servicio Marítimo y del denominado Servicio de Vigilancia Aduanera, antes denominado de Vigilancia Fiscal, con lo cual, podemos estructurar básicamente las competencias ministeriales con arreglo a la siguiente distribución: La persecución del contrabando se desarrolla esencialmente por parte del Ministerio del Interior y del Ministerio de Economía y Hacienda; la vigilancia de pesca es competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; el salvamento marítimo del Ministerio de Fomento; la lucha contra la emigración ilegal, esencialmente, del Ministerio del Interior y el control del tráfico marítimo también es de Fomento; todo ello sin perjuicio de las colaboraciones interministeriales y de las competencias de las Comunidades Autónomas, especialmente en temas de pesca y en aguas interiores.

Al ámbito del Ministerio de Defensa, además de la competencia específica dimanante de la tutela de la soberanía nacional, se le reconocen actuaciones de colaboración en la mayoría de las materias, es decir, en salvamento marítimo, inmigración ilegal, lucha contra la contaminación, vigilancia de pesca, lucha contra el contrabando y control del tráfico marítimo. En este orden participan las Unidades de la Armada en actividades de salvamento de acuerdo con la Ley 60/62 de 24 de diciembre; en la lucha contra el contrabando, de conformidad con el Decreto 1002/1961, de 22 de junio, en relación con la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, modificada por el Real Decreto 136/2000, de 4 de febrero [que constituyen la regulación básica vigente en la materia] y con el Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, que desarrolla el Título II de la Ley Orgánica 12/95, citada, previendo la actuación de Unidades de la Armada al efecto; en la lucha contra la inmigración ilegal, tanto en el mar territorial como en la zona contigua en coordinación con el servicio marítimo de la Guardia Civil y con competencias plenas en alta mar para las operaciones de detección de dichas actividades, operaciones de apoyo de carácter preventivo, evitando que se produzca la entrada en el espacio del mar territorial de los barcos implicados y, en su caso, de carácter represivo, lo que pudiera dar lugar a actuaciones directas contra dichas embarcaciones ilegales, con los límites a los que nos referiremos más adelante. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos, estas actuaciones contra la inmigración ilegal van a tener carácter humanitario que es preferente en orden a la seguridad de las personas implicadas, mientras que las acciones efectivas se controlan por los Centros de Control y Salvamento de la Dirección General de la Marina Mercante y por el Servicio Marítimo de la Guardia Civil. Cabe manifestar la necesidad, a la vista de la magnitud del problema, de que se trasmitan a las unidades navales unas reglas de interpretación que posibiliten una actuación fundada en el ordenamiento vigente, pero con precisiones que no constan en el mismo habida cuenta de la singularidad de las formas en que se produce la llegada de pequeñas embarcaciones, cayucos o pateras. Si la embarcación es de una cierta entidad, con tripulantes, que están llevando a cabo una actuación lucrativa, se procederá a la coordinación judicial para la persecución de los delitos, asistiendo y conduciendo a los emigrantes para la actuación administrativa correspondiente. Cuando, no obstante, se trata de pateras o cayucos en las que normalmente son los propios emigrantes los que las conducen, la actuación únicamente parece que puede dirigirse a auxiliarles y facilitar que no se produzcan víctimas hasta su entrega a las Autoridades del Ministerio del Interior en tierra. Todo ello sin perjuicio de los Convenios Internacionales con los países en los que se inicia la actividad ilegal de emigración. De cualquier forma no están debidamente delimitadas las competencias administrativas, la coordinación se produce de una manera un tanto voluntarista y se aprecia una cierta dificultad de organización ante el problema, explicable porque, sin duda, es verdaderamente muy complejo. Esta materia, como veremos más adelante, pudiera ser objeto de sustancial mejora en el marco del Proyecto que estudiaremos.

En cualquier caso, en acciones constitutivas de delito, la previa autorización judicial deberá presidir toda actuación administrativa, con independencia de situaciones especiales o excepcionales de emergencia o urgencia, cuando concurra imposibilidad de la solicitud o en los delitos flagrantes. Trataremos, a continuación, de precisar nuestra opinión sobre los límites competenciales, dentro de la relativa penuria reguladora o dispersión. En primer lugar, entendemos que la piratería, definida con los límites de la Conferencia del Mar de Montego Bay de 1982, es decir, los actos de detención, violencia o depredación cometidos por un buque privado contra otro buque o aeronave en aguas internacionales o en cualquier lugar no sometido a la jurisdicción de ningún Estado o contra personas o bienes a bordo de ellos es perseguible directamente – dando previa o, en su caso, inmediata cuenta a la Autoridad Judicial española - por buque de la Armada cuando exista conciencia de la condición de buque pirata, cualquiera que sea su nacionalidad, por el principio de jurisdicción penal universal, pudiendo ser apresada, teniendo en cuenta que los errores en los apresamientos o capturas podrán dar lugar a indemnización.

En el ámbito del denominado tráfico ilícito de estupefacientes, la Convención de Naciones Unidas de 1982 y el Derecho internacional permite a cualquier Estado requerir la cooperación de otras naciones para la persecución de un buque traficante y al Estado que sospeche de dicho tráfico, notificarlo al Estado del Pabellón, solicitando autorización para tomar las acciones contra el buque infractor. Es decir, en este caso se mantiene, en principio, la Ley del Pabellón, no obstante lo cual, como antes contemplábamos, este delito es susceptible de persecución por el principio de jurisdicción penal universal, previsto en el art. 23.4 de nuestra Ley Orgánica del Poder Judicial. De ser Pabellón español e incluso en el caso antes descrito de Pabellón extranjero deberá darse cuenta a la Autoridad judicial que decidirá al respecto, todo ello con la especial urgencia derivada de la situación. Consideramos que no debe actuarse en este tipo de delito sin resolución judicial previa, salvo los casos en que proceda evitar la fuga, cuando hay flagrancia o constancia de antijuridicidad.

Si se diera el delito de transporte de esclavos, con su denominación tradicional, su persecución entraría dentro también del principio de jurisdicción penal universal y de forma similar al supuesto de piratería. En ambos casos – piratería y tráfico de esclavos – se dará el derecho de los buques de la Armada a la aproximación, visita y persecución con los avisos previos al efecto para su detención y las comunicaciones consulares y diplomáticas si se trata de buques extranjeros con nacionalidad identificada. En el caso de la inmigración, las embarcaciones que verifiquen transporte de emigrantes ilegales con tripulantes dependientes de la organización lucrativa y por tanto con comisión de presunto delito, el buque de la Armada efectuará su seguimiento y control, dando cuenta a las embarcaciones de la Guardia Civil para su seguimiento en aguas españolas, pudiendo auxiliar para su conducción a puerto y puesta a disposición judicial de los culpables, sin perjuicio del tratamiento humanitario a los emigrantes y de las resoluciones administrativas sobre la repatriación de éstos últimos. 

Controvertido es asimismo el denominado derecho de asilo, regulado en España por la Ley 5/1984, de 26 de marzo y de los refugiados, regulados por la Ley 9/1994, de 19 de mayo y por el R.D. 203/1995, de 10 de febrero. Su fundamento en la actualidad es la protección del perseguido político por razones de raza, religión, nacionalidad, etc, y su petición puede hacerse en cualquier frontera española o en un buque de guerra, de acuerdo con la denominada ficción de extraterritorialidad del buque y con el principio de inmunidad de jurisdicción, existiendo un procedimiento no sencillo que, sin embargo, tiene un momento trascendental que es la admisión a trámite de la petición de asilo, que da lugar a la autorización de la entrada y de la permanencia provisional del solicitante. El asilo naval equivale al terrestre y será el Comandante del buque de guerra quién decida, siempre con carácter provisional, esta admisión a trámite. 

También la vigilancia marítima - entendida como la garantía de los fines de la defensa nacional y la vigilancia del paso inocente o el tránsito por el mar territorial y el Estrecho de Gibraltar de unidades militares extranjeras, así como la vigilancia sobre transmisiones radioeléctricas no autorizadas, cables submarinos y otros delitos cometidos en el espacio marítimo de soberanía española o a bordo de buques españoles fuera de dichos espacios - entra dentro de estas labores de la Armada, si bien también se aprecia cierta dispersión normativa que en alguna medida trata de solucionar, como veremos,  el Proyecto de Ley General de Navegación Marítima (en adelante, PLNM) cuando contempla las labores de actuación en caso de delitos, paso inocente, competencias en los espacios marítimos, derecho de persecución en la zona contigua, derechos en zona económica exclusiva y otros.

Por último, una breve referencia a las actuaciones de la Armada dentro de las operaciones de mantenimiento de la paz, asistencia humanitaria y apoyo a las medidas coercitivas establecidas en acciones autorizadas por el Consejo de Seguridad, de conformidad con los Capítulos VI y VII de la Carta de la ONU, el primero que regula los medios pacíficos de solución de las controversias internacionales y el segundo que estudia las medidas adicionales para conseguir el acatamiento por un Estado infractor del orden internacional, a fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad vulnerada, dando lugar incluso a una declaración autorizada para llevar a cabo embargos económicos, determinadas formas de bloqueo o incluso el uso de la fuerza. En tales casos, los parámetros de actuación del buque de guerra son la Resolución del Consejo de Seguridad dentro del ámbito de las competencias del Capítulo VII y las Reglas de Enfrentamiento (ROE) para la operación de que se trate. En esta situación, cuando el buque se encuentre ante un acto hostil, en el desarrollo de la misión que se le ha encomendado, podrá aplicar los principios de legítima defensa individual o colectiva, cuya articulación se basa en tres criterios que son la necesidad, la proporcionalidad y la inminencia, es decir, que la necesidad de defenderse sea manifiesta y precisamente en el momento inmediato a aquel en que se ha de tomar la decisión. Sobre esta cuestión hay algunos casos controvertidos dentro del derecho internacional marítimo, pero tanto este problema como todos los vinculados en mayor o menor medida a los conflictos armados exceden del propósito que ha orientado este trabajo.   

Todo ello, como parte de las consideraciones que hemos efectuado en este epígrafe, está integrado en el Manual de Derecho Marítimo para Comandantes de Buques y Estados Mayores que es objeto de estudio en la Escuela Naval y en la Escuela de Guerra Naval y que sin duda ofrece una pauta de actuación que creo que puede calificarse como rigurosa, sin perjuicio de que deberá ser constantemente actualizado. Con el uso de esta publicación y del denominado Manual de San Remo sobre Guerra Marítima, que incluye multitud de aspectos sobre la actualización de los principios de la Conferencia de La Haya de 1907 sobre Conflictos Armados en la Mar y sobre los Convenios de Ginebra de 1949, nuestros Comandantes de buque disponen de las muy necesarias guías y esenciales principios de orientación para la decisión.

Pues bien, todas estas misiones y la regulación descrita surge de un espigueo entre la normativa básica que la contempla, desde la Convención de Jamaica de 1982, ratificada por España y, por consiguiente, tratado internacional con la condición de fuente del derecho en nuestro país, a la que haremos referencia más adelante, hasta la regulación interna constituida por la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, que también será objeto de atención, el R.D. 246/91, de 22 de febrero, que regula el Servicio Marítimo de la Guardia Civil; la Ley 2/86, de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y los RRDD 1002/1961 y 319/1982 sobre el Servicio de Vigilancia Fiscal; la L.O. 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando; las leyes 5/1984 y 9/1994 y el R.D. 511/1985, sobre el Derecho de Asilo, así como los diversos acuerdos internacionales ratificados por España, por solo citar algunas de las normas que competencialmente han de analizarse para obtener las breves conclusiones referidas.

Con esta exposición previa creemos que resulta ahora plenamente justificado que abordemos el estudio del PLNM y sus posibilidades.

II.- EL PROYECTO DE LEY GENERAL DE NAVEGACIÓN MARÍTIMA. INTRODUCCIÓN.
  
En el año 1999, la Editorial Aranzadi, el Instituto Europeo de Estudios Marítimos y la Universidad San Pablo CEU editaron una recopilación de conferencias bajo la rúbrica “La reforma de la legislación marítima” en la que se avanzaban una serie de consideraciones de varios de los más prestigiosos maritimistas españoles
 elaboradas en respuesta a los trabajos ya conocidos en aquellas fechas, publicados en el B.O. del entonces Ministerio de Justicia e Interior con el título de “Materiales para la reforma del Derecho Marítimo” y que consistían básicamente en un “Anteproyecto de Ley de Contratos de Utilización del Buque”, que abarcaba la propuesta normativa en materia de arrendamiento de buques, fletamentos, pasaje y remolque, de una parte y el “Anteproyecto de Ley de Contrato de Seguro Marítimo”, de otra.


Al filo del año 2005, se hizo pública de forma también un tanto discreta - aunque se publicó y distribuyó el texto en sedes administrativas, empresariales y académicas - como suele ocurrir con los tanteos más o menos definitivos que cubren las etapas prelegislativas en las grandes normas de interés general, una “Propuesta de Anteproyecto de Ley General de la Navegación Marítima”
, que – con modificaciones no sustanciales – ha dado lugar a la elaboración por el Gobierno del Proyecto de Ley General de Navegación Marítima (PLMN), publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (Congreso de los Diputados), de 10 de noviembre de 2006, actualmente en fase de enmiendas y sucesiva tramitación parlamentaria. Consta de 541 artículos, distribuidos en un Título Preliminar y nueve Títulos (I a IX),  Disposiciones Adicionales en número de siete, una Disposición Transitoria, una Disposición Derogatoria y seis Disposiciones Finales. Este texto y la numeración que ostentan sus preceptos en dicha edición es el que sirve de base a estos comentarios.
 

Lo primero que nos llama la atención del PLMN es su Título, que delimita su objeto en un sentido que nos inspira dos primeras reflexiones: por un lado, se descarta la posible denominación de “Código”, de forma sin duda afortunada y aparcando el posible mimetismo con el Código de la navegación italiano de 1942, del que se aleja ya – prima facie – al no contemplar la navegación aérea; de otro lado, se separa el PLNM también de la idea mercantil y comercial estricta, al dar cabida al hecho o al mundo de la navegación “marítima” aunque hay que entender incluida la fluvial que se verifique como origen, continuación o final de la singladura en la mar para rendir viaje en puerto fluvial y, por ello, el art. 1 excluye solo la navegación “por ríos, canales, lagos... y demás [aguas] continentales interiores que no sean accesibles para los buques desde el mar”.


Desde estos postulados, ya se opta por no redactar ni un nuevo Libro III del Código de Comercio de 1885 (en adelante, C. de c.) ni una o varias Leyes mercantiles marítimas. Lo que ahora se aborda es una Ley integral de un conjunto de materias esenciales sobre los aspectos básicos, aunque no es, desde luego, una Ley de Bases, de la navegación por mar. De la regulación vigente, especialmente la mercantil, llegó a decir Garrigues que contemplaba al buque mercante de vela. La falta de actualización ha llevado a reflexionar a algún comentarista diciendo que el derecho marítimo interno, concretamente el C. de c. de 1885, está tan lejano de la realidad y de los problemas de la mar en la actualidad que casi recuerda la visión de D. Quijote y Sancho y la descripción cervantina cuando dice que después de que “vieron el mar, hasta entonces dellos no visto, parecióles espaciosísimo y largo harto más que Las Lagunas de Ruidera que en La Mancha habían visto”.  


Tal vez se haya querido establecer un marco general para las relaciones jurídicas que se desarrollan en la mar. Sin embargo, pensamos que se ha ido más lejos: En alguna medida se ha pretendido – y esto nos parece acertado pero discutible – traer al PLNM también las Leyes primordiales sobre la mar, introduciendo las normas sobre aguas interiores, mar territorial, zona contigua y zona económica exclusiva, así como la definición del buque de guerra en las Disposiciones Generales que componen el Título Preliminar (arts. 1 al 8) e incluyendo también, en el Título I, lo que se denomina “Ordenación Administrativa de la Navegación”, rúbrica bajo la cual se introducen materias tan heterogéneas como el ámbito de aplicación y la centralización de partida de competencias en la Administración marítima (arts. 9 al 12); el régimen de estancia en puerto, cierre de éstos, la arribada forzosa y el régimen general de visita y de estadía de los buques en puerto (arts. 13 al 16); el polizonaje (art. 17); las dotaciones de seguridad y maniobras obligatorias ordenadas por la Autoridad marítima o portuaria (art. 18); el control de buques extranjeros (arts. 19 y 20) con referencia a cuestiones competenciales y procesales; la propulsión nuclear (art. 21); el transporte de sustancias radiactivas y peligrosas (arts. 22 y 23); el amarre de buques inactivos y la intervención en supuestos de buque en peligro de naufragio dentro de puerto (arts. 24 y 25); el desguace (art. 26); la indemnización por daños al dominio público (art. 27); la limitación del empleo de medios radioelectrónicos por buques durante su estancia en aguas interiores y puertos (art. 28); el despacho de buques (arts. 29 y 30); el régimen general de navegación, partiendo del principio de libertad de los mares (arts. 31 y sigs); el derecho de paso inocente con normas de detención y fondeo (arts. 40 y sigs); las normas de seguridad en la navegación, con inclusión de las “zonas de baño” (arts. 51 al 61); las normas anticontaminación (arts. 62 al 74); las de búsqueda y salvamento (arts. 75 al 80); las normas de interceptación de buques (arts. 81 al 86); el derecho de persecución y de visita (arts. 87 y 88); las remociones o extracciones de interés general para la navegación (arts. 89 al 97); y, por último, en lo referente a la normativa iuspublicista, la inmunidad de buques extranjeros (arts. 98 al 105). Es decir, la rúbrica sedicente administrativa queda notablemente sobreponderada al haber introducido el contenido de multitud de tratados internacionales y, en general, buena parte de la normativa vigente sobre Derecho Internacional Marítimo con asunción de los contenidos de la Conferencia de Jamaica sobre Derecho del Mar.


Tal como exponíamos al comentar aspectos generales del Anteproyecto, este afán de inclusión enciclopédico o pielágico, que parece tal vez querer responder al desafío al que aludía Antonio Machado en su proverbio: “Todo hombre tiene dos batallas que pelear: en sueños lucha con Dios; y despierto, con el mar”, con el tratamiento de todas las normas de navegación además de las comerciales marítimas, no tiene una ordenación sistemática plenamente coherente y, sin embargo, ofrece el atractivo que para todo jurista tiene el tratamiento unitario. En alguna medida, se tiene la impresión de que el PLNM va dirigido a los operadores marítimos y que no solamente pretende la actualización jurídica sino también conseguir un “vademécum” normativo en el que Navieros, Capitanes, profesionales y gentes de la mar encuentren un “Código general” de referencia al que acudir para resolver una gran proporción de los problemas profesionales, especialmente de carácter administrativo y de organización o competenciales, además de otros muchos temas, algunos tan sugerentes como los requisitos de seguridad, el salvamento de personas, los espacios marítimos y, especialmente, la contaminación, que se presentan en su quehacer diario, sin la dispersión normativa actual. En alguna medida esta dirección fue ya seguida por la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en adelante, LPEMM), modelo también de norma recopiladora, aunque a mi juicio en ella la homogeneidad de materias era mayor – solo había dos grandes grupos - y la necesidad unificadora mucho más patente. 


Aunque la fórmula del PLNM nos parece correcta, los fines de pretensión omnicomprensiva tampoco se cumplirán. En todo caso, la parte estrictamente mercantil, es decir, la que estaba comprendida en el C. de c. de 1885 y en las leyes especiales (Ley de Hipoteca Naval, de 21.8.1893; Ley de 22.12.1949; Ley 60/62, de 24.12 y Ley 2/1967, de 8 de abril) si que precisaba – podemos decir que exigía – este tratamiento unitario y actualizado, que no se veía satisfecho con los Anteproyectos específicos de contratos marítimos (de utilización del buque, seguro marítimo, etc). Es decir, la doctrina consideró indispensable la unificación y estudio conjunto de las instituciones y relaciones jurídicas mercantiles marítimas y no tanto el que ello tuviera que hacerse incluyendo la problemática internacional y administrativa marítima, con fundamento en el tratamiento unificado de las plurales perspectivas del Derecho Marítimo, que ahora pasa a tratarse de forma aproximada a como se estudiaba académicamente en nuestras antiguas Escuelas Superiores de Náutica
, es decir, con inclusión de las parcelas administrativas, internacionales y profesionales (este último aspecto contemplado en los arts. 206 al 214, que contienen los preceptos dedicados a la “dotación” de los buques, del PLNM).


En otro orden de cosas, debemos hacer referencia a las reivindicaciones que el sector de la pesca ha verificado en parte sobre su no demasiado relevante contemplación en el marco del presente PLNM, que dedica a la navegación pesquera el art. 36, lo que constituye una excepción a las ambiciones que en casi todos los ámbitos parecen desprenderse en el tratamiento de los más diversos temas, todo ello sin perjuicio de que le sean aplicables las normas generales sobre buques, documentación, registro, nacionalidad, seguridad en la navegación, etc. Ciertamente, la opción utilizada ha sido al considerar el ámbito pesquero como independiente, autónomo y controlado por autoridades administrativas distintas mas cercanas a la problemática extractiva, de conservación de los recursos y demás problemas que ya fueron, en gran medida, objeto de la Ley 3/2001, de 26.03.2001, de Pesca Marítima del Estado y que se sobreponen al hecho de la navegación que obviamente se proyecta sobre el buque pesquero de la misma forma que sobre cualquier otro buque o embarcación. En todo caso, no estaría de mas una referencia mas extensa, aunque fuese somera, en los lugares adecuados con la remisión a las normas de regulación específica sobre esta materia.


El objeto del presente trabajo se centra especialmente en el tratamiento de algunos de los temas de Derecho público - a nuestro parecer mas controvertidos y menos consolidados, que pueden afectar, en mayor medida a las competencias de la Armada - aunque partiremos del análisis del Título Preliminar, por su configuración generalista (arts. 1 al 8). Las expresadas cuestiones administrativas son tratadas en el Título I (arts. 9 al 105) del PLNM sin que por razones de espacio, salvo excepción, reproduzcamos los preceptos, de lo que entendemos nos excusa el hecho de la publicación del Proyecto, oficialmente en el Boletín de Información del Ministerio de Justicia de 15 de diciembre de 2006, como suplemento al nº 2027 y la accesibilidad al mismo por internet. Previamente, no obstante, tenemos que referirnos brevemente a la denominación: nos parecería más expresivo que el nombre de la futura ley fuera más coherente con su contenido y con la tradición jurídica española, que ha hecho predominar siempre el ámbito comercial marítimo. Esta es la razón por la que entiendo que se aproximaría más a su objeto el título “Proyecto de Ley General de la Navegación y del Comercio Marítimo”, incluyendo el término definidor de sus aspectos mercantiles, toda vez que las cuestiones de tal carácter ocupan los Titulos II al VI (arts. 106 al 541) o, lo que es lo mismo, de las seis partes del PLNM, aspectos éstos últimos a los que solo nos referiremos específicamente, en la medida en que estén relacionados con los que tratamos de Derecho público, y únicamente cuando puedan afectar también a la normativa y funciones de los buques de la Armada. Asimismo, en su momento, nos detendremos especialmente en el estudio de la D. Adicional Cuarta, que prevé la creación de las Juntas Arbitrales Marítimas, sustitutivas del Tribunal Marítimo Central, actualmente adscrito a la Armada, así como en la D. Transitoria Única, que hace referencia a los Expedientes de salvamento, hallazgo y extracciones marítimas, que en alguna medida pueden depender actualmente de las competencias de los Juzgados Marítimos Permanentes. 

III. TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Consta este Título de cuatro partes diferenciadas: La dedicada al “Objeto y ámbito de aplicación de la Ley” (art. 1); el estudio de las “Fuentes e interpretación” (art. 2); los dedicados a los Espacios marítimos (arts. 3 al 7) y un precepto – art. 8 – sobre la Navegación de buques de Estado y de guerra.


Comentado en parte ya el art. 1
, pensamos que debería añadirse una referencia específica al comercio marítimo, de conformidad con nuestra precedente reflexión, lo que además sería congruente con la descripción del objeto como “situaciones y relaciones jurídicas”, partiendo de que gran parte de las contempladas traen su causa del comercio a través de la mar. El párrafo segundo concreta con fortuna el ámbito y excluye las aguas no accesibles desde el mar, en las que regirá la normativa administrativa, de entre la que se llama específicamente la atención sobre la que estudia el “dominio público hidráulico”.


Tampoco sorprende el art. 2 que, en parte, sin llegar a ser trasunto de aquél, recuerda al art. 2 del C. de c. de 1885, especialmente a través de la referencia especial - tras la Ley y los Tratados Internacionales - a los “usos de la navegación marítima” que, en la fórmula de contemplación del hecho comercial específico, podrían abarcar expresamente también a los del “comercio marítimo”. En segundo y tercer lugares se sitúan jerárquicamente los “principios de la Ley” y el Derecho común”, en notable paralelismo con el clasicismo estructurado de nuestro C. de c. El Consejo General del Poder Judicial, en el informe que elaboró sobre esta norma en fase de Anteproyecto, bajo la Ponencia del Sr. Laorden Ferrero, con aprobación en fecha 28 de septiembre de 2006, consideró de forma crítica que el art. 2 omitiese “toda referencia a la jurisprudencia como fuente de interpretación, siendo así que son perfectamente aplicables al derecho a la navegación las distintas cuestiones relativas al valor de la jurisprudencia, que se regulan en el art. 1.6 del Código Civil”. Es cierto ese apartado crítico, que compartimos, pero debe reconocerse que el debatido tema de la jurisprudencia como fuente de derecho puede excusar no promover controversias al respecto, teniendo por incluida dicha referencia a través de la mención al derecho común – residuo del art. 2 C. de c. – pero, en definitiva, comprensivo del capítulo de fuentes establecido con carácter de Derecho general en nuestro C.c. 


El nº 2 del art. 2 no es sino el reconocimiento expreso del internacionalismo – universalismo, quizás mejor – del Derecho Marítimo, con una afortunada determinación de la trascendencia en este campo de los Tratados Internacionales y con la emblemática transcripción de lo que constituye una necesidad, en este quizás más que en otros sectores jurídicos: “la conveniencia de promover la uniformidad” [legislativa internacional] en la materia.


La incorporación de los Tratados Internacionales ratificados por España en el propio texto resalta su incidencia normativa jerárquica, que ya se encuentra implícitamente recogida en la primera fuente citada en el precepto: “la norma escrita aplicable”, en la que estarían incluidos, por imperativo de la relevancia que la Constitución (C.E.), en sus arts. 93 al 96, otorga a los Tratados de tal carácter. Sin embargo, quizás no resulte ociosa la referencia expresa y así cumplimentar el reconocimiento de la primacía del derecho internacional frente al derecho interno.
 

Sobre esta cuestión conviene resaltar que el citado informe del Consejo puso de manifiesto que, aún compartiendo la filosofía de uniformidad del Anteproyecto, por el carácter esencialmente transnacional de la navegación marítima y el elevado número de Convenios Internacionales regularmente ratificados por España, debe cuidarse dicha problemática toda vez que, sostiene el Órgano de gobierno de los jueces, de una parte la referencia que se verifica en el art. 2.2 a los ““Tratados Internacionales “vigentes” en España””  adolece de imprecisión, toda vez – sostiene el Consejo – que habida cuenta que “los Tratados Internacionales vigentes en España son fuente reconocida por el art. 2.1, el citarlos nuevamente como instrumento de “interpretación de las normas” en el art. 2.2 crea confusión. Entiende el Consejo que los Tratados del art. 2.1 serán los “ratificados por España”, mientras que los del art. 2.2 serán los “no ratificados”, aunque estén pendientes. Si esa es la intención del legislador, efectivamente, en el art. 2.1 debería sustituirse la expresión “vigentes en” por la expresión “ratificados por”. No obstante, pensamos que el redactor del Proyecto ha querido decir lo que dice, o, lo que es lo mismo, que los Tratados Internacionales “vigentes y ratificados” constituyen de un lado fuente del Derecho de la navegación y, de otro lado, [medio vinculante e imperativo de] “interpretación de las normas”. En otro orden de estudio de los Convenios Internacionales aplicables, el Consejo pone de manifiesto que la “remisión general (y tácita) a cada uno de los Convenios aplicables... ha venido planteando tradicionalmente un alto grado de conflictividad para la determinación del derecho aplicable en cada caso y su adecuada coordinación con una legislación interna a menudo no coincidente”, a cuyo efecto propuso – criterio que entendemos no se ha seguido plenamente en la redacción del Proyecto – la oportunidad de verificar una “referencia a los preceptos de [cada] Convenio que resultan de directa aplicación”, lo que contribuiría a evitar la “complejidad interpretativa que va en detrimento del principio general de seguridad jurídica exigible... pues se obliga al operador y aplicador del derecho a una complicada labor de identificación del Convenio aplicable a cada uno de los diferentes sectores de actividad regulados... y una labor adicional de análisis que permita discernir aquellas normas del Convenio que resultan de directa aplicación en el ámbito interno y aquellas otras que, por haber sido recogidas o moduladas o introducidas ex novo en el texto del Anteproyecto, serán de aplicación de conformidad con lo señalado en el mismo ... [por lo que] se considera imprescindible que los diferentes títulos del Anteproyecto se inicien con una mención expresa al Convenio Internacional por el que se regulan y, en su caso, con una referencia también expresa a aquellos preceptos del Convenio que se consideren de directa aplicación, para a continuación proceder a la regulación de las especialidades de derecho interno que se incluyen en el texto... previsión [ésta que] resulta especialmente exigible en la regulación sobre “Normas Procesales, contenida en el Título IX...”.


Estas últimas observaciones que recogemos del Consejo General del Poder Judicial se han seguido en lo referente a la cita expresa general de los Convenios, más no – ciertamente pensamos que ello excedería de una norma específica de derecho interno – en la solicitud de concreción de los “preceptos del Convenio que se consideren de directa aplicación...”. No obstante, ello nos llevaría a solicitar también del ámbito judicial una mayor atención – actualmente con mayores posibilidades a través de los juzgados mercantiles – a los temas marítimos y a la formación de nuestros jueces en estas materias, respecto de las cuales ha podido existir un cierto alejamiento, debido en parte a la profusión de la actividad arbitral, sustitutiva de la judicial, muy generalizada especialmente en los ámbitos mercantiles marítimos.

De cualquier forma, entendemos que el Título Preliminar recoge de forma expresa o implícita las características que los maritimistas – especialmente los específicamente mercantiles – vienen reconociendo al Derecho Marítimo: particularismo, internacionalismo y autonomía o reconocimiento de su especialidad, en definitiva. 


A esta finalidad parece dirigirse la integración en este Título de los arts. 3 al 8, con referencia a las zonas “de navegación”, es decir, la legislación española en materia de zonas marítimas de acuerdo con la legislación específica vigente y con la Conferencia de Jamaica sobre Derecho del Mar. El legislador trata así, desde un principio, de explicitar el medio – la mar y aguas comunicadas – en el que se ha de desarrollar el hecho de la navegación, refiriendo los conceptos clásicos heredados del Derecho Internacional Marítimo: art. 4: aguas interiores y líneas de base; art. 5: mar territorial (12 millas, desde las líneas de base); art. 6: zona contigua (millas 12 a la 24); y la zona económica exclusiva contemplada en el art. 7 (200 millas). Sin embargo, el PLNM se queda en este momento en la definición. Tal vez pudo el legislador describir, al menos a grandes rasgos, las consecuencias de la navegación por cada zona y sus restricciones. Ha preferido sistemáticamente un tratamiento analítico de estos efectos en todo el Título I (arts. 9 al 106) en unión de otros muchos aspectos del Derecho Administrativo marítimo. El criterio es adecuado probablemente, en tanto en cuanto este Título I pretende ser un estudio de situaciones de navegación extenso y analítico, contemplando también la problemática jurisdiccional civil y penal por hechos acaecidos a bordo en la mar en lugares a los que se extienden las competencias españolas.


El Título Preliminar se cierra con un atípico art. 8, ubicado aquí de forma un tanto heterodoxa. Pensamos que tal vez debió situarse, en Capítulo aparte, al final del Título I. En todo caso, por su relevancia y por la finalidad del presente trabajo, su estudio lo realizaremos en el siguiente epígrafe.

IV.- ANALISIS DE LOS PRECEPTOS DEL PROYECTO QUE AFECTAN O PUEDEN INCIDIR EN LAS COMPETENCIAS DE LA ARMADA.- 

a) La referencia a los buques de Estado y de guerra en el art. 8.


El contenido del art. 8
 contempla a los buques de Estado y de guerra. Pretende redactar las líneas primordiales de su Estatuto, destacando en primer lugar la inaplicabilidad de la Ley a estos buques “salvo que en ella se establezca otra cosa”, extremo éste que se va a ver complementado en los arts. 9.2 y 10.2. En este último, al prever una disposición reglamentaria que establecerá “las especialidades en la aplicación del presente Título a los buques nacionales de Estado...”. Con lo cual, a los buques nacionales de Estado se aplicarán las normas administrativas adaptadas por el desarrollo de la Ley. Y el propio PLNM también hace referencia a los buques públicos extranjeros (v. gr.: arts. 33 y sigs.: excepciones a la libre navegación, detención y fondeo, exhibición de pabellón y submarinos, régimen de la zona contigua; así como las normas sobre paso inocente (arts. 41 y sigs), las que regulan su inmunidad, autorizaciones de navegación y su control por la Armada (arts. 101 al 106), y la normativa de abordaje (art. 397 y sigs, entre otras), artículos todos ellos que serán objeto de estudio mas adelante. Es decir, no es que la Ley no se aplique a los buques públicos. Lo que ocurre es que les dedica preceptos específicos con cita concreta. Es por ello que tal vez esta regulación debió quedar acumulada íntegra y unitariamente en un Capítulo aparte, v. gr. el X.



En otro orden de apreciaciones, el art. 8 no distingue entre buques públicos y de guerra nacionales y extranjeros, con lo que ha pretendido unificar definiciones descriptivas genéricas y acordes con el Derecho Internacional, siguiendo el camino iniciado en parte por la LPEMM. El PLNM, por cierto, en contraste con nuestro Libro III del C. de c., define mucho y normalmente define bien (con excepción de algunos fallos clamorosos e importantes que deberán subsanarse como los conceptos de armador y naviero del art. 195, cuya crítica excede del ámbito de este estudio).


En cuanto a la extensión del concepto al buque público “o embarcación”[publica], trae aquí la Propuesta la distinción que acoge entre buque y embarcación en los arts. 107 y 108 (Título II, Cap. I)
 para determinar que ambos conceptos vendrán a ser validos para definir a los buques públicos, a los que caracteriza exclusivamente por la prestación de servicios públicos “de carácter no comercial”. Nos parece correcto no entrar en todos los posibles fines o actividades, a salvo de la de Defensa nacional.


También se han recogido las peculiaridades que el Derecho Público y la propia Conferencia sobre Derecho del Mar otorgó al buque de guerra, es decir: a) los signos externos distintos de su nacionalidad, entre los que echamos de menos que no se cite expresamente al pabellón [podría decir: “el pabellón y demás signos externos...”; b) el mando de Oficial “militar” “cuyo nombre este inscrito en el escalafón de oficiales [debería añadirse: “de la Marina de Guerra del Estado titular del buque...”] y c): la sumisión de la dotación del buque a la disciplina militar.


Por último, el art. 8.4 especifica que la responsabilidad de los buques “españoles de Estado”, por los daños que causen, se determinará “conforme a las normas reguladoras de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas”. Quizás no fuera una remisión imprescindible esa que el PLNM hace a la Ley 30/92, de Régimen administrativo de las Administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, que integra dichas  normas
, pero defendemos abiertamente su inclusión, que no deja lugar a dudas sobre el procedimiento que el PLNM decide aplicar a las reclamaciones contra el Estado por daños imputados a sus buques, incluidos los de guerra, así como la competencia en su conocimiento, no explicitada, pero que corresponderá, en vía administrativa, al Ministerio de Fomento, al de Defensa o, en su caso, a aquel otro Departamento del que dependa o al que este adscrito el buque de que se trate y, en vía jurisdiccional posterior; a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Tales reclamaciones – ver nota 9 – se producirán en múltiples ocasiones con motivo del funcionamiento indebido de los servicios públicos de navegación o portuarios a los que se impute el daño ocasionado.


El esquema que se desprende, en resumen, del art. 8 es el siguiente: en primer lugar las disposiciones de la Ley no están previstas para su aplicación “a los buques y embarcaciones de Estado, incluidos los de guerra” (art. 8.1). Debe quedar claro, no obstante, que inmediatamente después de esta afirmación la norma dice “salvo que en ella [la Ley] se establezca otra cosa”. De cualquier modo, como veremos mas adelante, entendemos que pueden existir supuestos en los que de manera implícita se está previendo la aplicación de la norma a los buques de Estado y concretamente a los de guerra. Esta interpretación la desarrollaremos puntualmente.


Compartimos la descripción – bien que incompleta – de los buques de Estado, entre los que se incluyen los afectos a la Defensa Nacional, que está basada en dos requisitos: de un lado la “titularidad o uso público” y, de otro, que su caracterización estará vinculada al hecho de “que presten servicios públicos de carácter no comercial”. Ello significa que podrán existir supuestos en que un buque o embarcación del Estado, de innegable titularidad pública o creado para uso de las Administraciones públicas, pueda prestar servicio eventualmente de finalidad comercial, como pudiera ser el transporte de combustible. Parece que lo que la Ley pretende es que en este último caso, cuando se lleven a cabo servicios públicos caracterizables como “comerciales”, seguiremos encontrándonos con buques o embarcaciones de titularidad pública, pero ya no estarán exentos de la extensión estatutaria para la aplicación de la Ley.


El concepto de buque de guerra, tomado de la Conferencia de Jamaica podría matizarse, como hemos dicho anteriormente, con la referencia al pabellón, pero son indiscutibles los requisitos de mando y dotación militar y genéricamente de adscripción a las FAS y signos externos de identificación. La Ley ha querido contemplar la definición sin hacer referencia a buques de Estado o de guerra nacionales, lo cual se debe a que en otros preceptos y lugares se contemplan los buques de Estado extranjeros y parece justificada la definición polivalente que hemos recogido.


Nada que añadir a cuanto hemos comentado sobre la referencia a la aplicación de los principios legales de responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, oportunamente referenciada.

b) Aspectos reseñables del Título I, sobre Ordenación Administrativa de la Navegación


Al ámbito especial de aplicación del PLNM se refiere el Cap. I en sus arts. 9 al 11, con la perspectiva de que objetivamente se dirige a buques nacionales con inclusión, en su caso, de las embarcaciones, artefactos navales y aeronaves, que desarrollen actividades en las aguas de las “zonas españolas de interés para la navegación”, que son las que se contemplan para la proyección de la normativa administrativa, todo lo cual se nos presenta de forma ortodoxa y ajustada a la realidad. Llama la atención la invocación específica (art. 10.2) a la futura regulación reglamentaria “respecto de los buques de Estado nacionales”, con referencia especial a los que tengan misiones de “seguridad pública”, “vigilancia” y “represión de actividades ilícitas”. La normativa reglamentaria – y legal – en parte existe ya (v.gr., la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, ya hace referencia en su art. 12 d) a la función de la Guardia Civil de custodia de “costas, puertos, ...”, habiéndose desarrollado sus competencias en materia marítima y su ejercicio a través de la Guardia Civil del mar, sin perjuicio de las correspondientes a la Armada; en el mismo sentido es profusa la legislación en materia de contrabando, entre otras). Nos parece oportuno que en este tema la propia ley asuma de forma expresa sus limitaciones y alcance objetivo, lo que no le impide plantear su aplicabilidad “prima facie”.


Mención especial merece el art. 12 en el que se incide en la duplicidad de competencias administrativas – estatales y autonómicas – aunque discretamente se limite el precepto a asumir el contenido de las previsiones de los respectivos Estatutos de Autonomía. Recordemos que la LPEMM verificaba en este lugar una puntual y precisa delimitación en múltiples aspectos, hasta el extremo de que constituyó uno de sus principales objetivos la expresa regulación de la descripción competencial, para precisar las soluciones a la problemática comprendida en los arts. 148.1.6ª y 149.1.20 de la Constitución, así como para promover el respeto a las competencias exclusivas y de ejecución de la legislación del Estado que, en dicho ámbito, atribuyen a las distintas Comunidades sus respectivos Estatutos
. Asimismo, la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, modificó la LPEMM facilitando que las CCAA participasen con mayor intensidad en la estructura organizativa de las Autoridades Portuarias, en sus órganos de gobierno y, en definitiva, en la gestión económica de los puertos de interés general de forma profesionalizada y con potenciación de la presencia del sector privado.


Pues bien, consideramos dos aspectos que, en alguna medida, de forma indirecta pueden afectar a los buques de guerra en relación a las cuestiones planteadas en estos conceptos. Por un lado, por cuanto en ocasiones podrán colaborar especialmente en alta mar y en misiones de represión de actividades ilícitas o de seguridad con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y muy en particular con la Guardia Civil, precisamente cuando se supere la milla veinticuatro que determina el final de la zona contigua. Insistiremos en estas cuestiones al analizar el derecho de persecución y también en que toda intervención ha de estar sujeta a los límites establecidos en la regulación internacional, además de la interna. En otro orden de cosas, como también hemos sugerido y plantearemos reiteradamente, la norma y sus intérpretes deben deslindar las competencias estatales y autonómicas en todas éstas materias.

c) La cuestión del polizonaje y los problemas de la emigración ilegal (arts. 17 y 20).-

Tal vez de forma también un tanto asistemática aparece la regulación de la figura del polizonaje en el art. 17, sin definirlo, pero tratando de solucionar, creemos que en sentido no totalmente afortunado, algunos de los problemas que plantea la situación especialmente en la actualidad. Queda ya lejos la antigua regulación de la figura en la derogada Ley Penal Disciplinaria de la Marina Mercante de 22 de diciembre de 1955, en la que curiosamente se le estudiaba como un delito contra el patrimonio, al fijarse en la deuda impagada del pasajero que sin serlo ni tener derecho al viaje lo realizaba y era localizado a bordo. La realidad de la figura históricamente y en la actualidad tiene como es sabido perspectivas y tintes mucho más trascendentes y en muchas ocasiones dramáticos. Es por ello que, aunque sea en un lugar inapropiado, la regulación de la figura tiene sobrado interés. Se precisa en primer lugar la obligación del capitán de cualquier buque – nacional o extranjero – que se dirija a puerto español de informar “con la antelación suficiente” a la Administración marítima de la presencia de polizones a bordo, añadiendo la obligación de su manutención hasta su llegada a puerto y la de entrega a las autoridades competentes “en materia de inmigración y de extranjería”.

De lo expuesto se desprende que la obligación de dar cuenta de la existencia de polizones es anterior a la entrada en puerto y precisamente a la autoridad en el puerto de destino, siendo las destinatarias finales, a efectos de adoptar las medidas correspondientes, las autoridades competentes en el control de la acción administrativa de inmigración y extranjería, que procederán a adoptar las medidas de alojamiento y repatriación con cargo al naviero y al consignatario del buque que quedarán “solidariamente obligados” a la satisfacción de dichos costes, pudiéndose obligar a los mismos a la prestación de
garantía financiera suficiente y, caso de no realizarlo, con la opción de decidir la retención del buque en puerto, todo ello sin perjuicio de las posibles responsabilidades criminales o administrativas de los capitanes u otros miembros de la dotación que hayan tenido connivencia en el embarque de los polizones. El Proyecto ha hecho desaparecer oportunamente la referencia que en el Anteproyecto se realizaba a que los Capitanes no podían ser obligados a retener a bordo a los polizones, una vez llegado el buque a puerto, ni a repatriarlos en el buque al puerto de origen, salvo que se tratase de buques de pasaje. La redacción actual implica, de una manera mucho más decisiva, la responsabilidad del Capitán y del naviero del buque porteador de los polizones.

Se ha tratado sin precisión de abandonar ciertas tendencias o usos indebidos en la materia, tutelando el pleno respeto a la dignidad de la persona, señalando la responsabilidad patrimonial del buque que trasporta a los polizones, cualquiera que sea la causa, es decir, ya lo haga voluntariamente o en el caso de que – lo que será el supuesto más habitual – el embarque de los polizones se haya producido por falta de diligencia de los responsables del buque. En definitiva, se ha venido a establecer, con cierta contundencia, la responsabilidad del buque porteador en el mantenimiento a bordo de los polizones, al margen de la siempre vinculante asistencia humanitaria por parte de las Autoridades administrativas del puerto de arribada o de destino.

Como puede observarse, estas normas no sirven para solucionar los grandes problemas de la emigración ilegal por vía marítima, problema complejo al que la Ley debería aproximarse en alguna medida, fijando competencias administrativas, sin perjuicio de asumir su perspectiva europea y humanitaria y abordando de forma más valiente y actual las soluciones factibles pragmáticas, aunque las dramáticas situaciones de la emigración clandestina exceden casi siempre de la problemática del polizonaje e incluso del hecho de la navegación, pero no puede abandonarse su contemplación.

En este sentido, el legislador creemos que debería plantearse que en una Ley de características tan abiertas como las que ofrece el Proyecto, en el que se aborda el tratamiento de los espacios marítimos y las distintas competencias en los mismos, se considerase la oportunidad de prefijar el alcance de las decisiones a tomar ante los distintos tipos de embarcaciones clandestinas e ilegales, habida cuenta del lugar en el que son interceptadas y las condiciones. Este problema debería ser abordado en profundidad por la Unión Europea que, sin embargo,  en alguna forma ha dejado a España y también en ocasiones a Italia, países que sufrimos mas de cerca las llegadas por vía marítima, solos en su resolución, sin demasiada comprensión y sin asumir que las fronteras marítimas en la Europa unida afectan a todos los componentes y no solo a los que se enfrentan a problemas específicos en dichas fronteras.

No es fácil aconsejar criterios al respecto. Menos dificultad plantea quizás la persecución de las mafias y la organización de la emigración ilegal en buques de cierta entidad y tamaño fletados para el tráfico humano. Estos son los aspectos delictivos en los que participarán las Autoridades judiciales para su persecución y condena de los culpables. Sin embargo, como es sabido, el problema nuclear no suele surgir de la persecución de los promotores que casi nunca se encuentran a bordo y no pueden ser capturados, sino de los propios emigrantes ilegales. España está tratando de solucionar la repatriación mediante Acuerdos con los países de África Occidental que facilitan la colaboración. Tales Acuerdos deberían ser financiados con la Unión y posiblemente realizarse en su nombre, por cuanto da la impresión de que los gastos humanitarios, los de vigilancia y seguridad y los de repatriación están corriendo a cargo del presupuesto español. 

A efectos del tratamiento legal, cabría establecer las reglas que definirían el comportamiento de los buques de la Armada, de los de la Guardia Civil del mar y de cualesquiera otros buques públicos ante la eventualidad de encuentro con cayucos o embarcaciones menores que transportes emigrantes ilegales. Comprendemos la dificultad y que lo único que se ha llevado a cabo es la labor de auxilio humanitario y, casi siempre, de transporte a puerto español o a puerto del África occidental por la vía de los pactos antes aludidos. Sin embargo, sería oportuno un paso más en el que, con base en la normativa internacional, se estableciesen unas reglas lo más precisas posibles que, entre otras cosas, sirvieran de pauta no solo a los Comandantes de buques públicos sino también a los Capitanes de mercantes y Patrones de pesca o de otro tipo de embarcaciones, que se encuentren con las ocupadas por emigrantes ilegales, casi siempre en situación de riesgo o peligro grave. 

Hemos querido integrar en este apartado también el art. 20 del PLNM, que tiene la rúbrica de “Jurisdicción de buques extranjeros en puerto” y en el que se declara la sumisión a las autoridades judiciales españolas de los buques o embarcaciones extranjeros que se encuentren en puertos nacionales o aguas interiores españolas, pudiendo dar lugar a que se ordenen por dichas Autoridades diligencias a realizar en los mismos, incluida la entrada y registro “sin más requisito que la comunicación al Cónsul del pabellón a la mayor brevedad posible” nótese que se trata de una “comunicación” no de una solicitud de autorización. El apartado 3 del propio art. 20 extiende la jurisdicción a los buques que naveguen por el mar territorial y a los que “sean detenidos fuera de éste en el ejercicio del derecho de persecución”. 

El precepto no nos ofrece dudas interpretativas, pero pensamos que pudiera ocurrir que la colaboración con el derecho de persecución de lugar a posibles participaciones de buques de la Armada, que en tal caso estarían bajo la resolución de la Autoridad judicial competente.

La norma ofrece el caso de que el buque ostente pabellón extranjero y de que no se trate de buque de Estado, excluido – por la regla de la inmunidad de los buques de Estado - en el apartado 1). Esto quiere decir que tácitamente se está excluyendo la autorización para navegar de buques o embarcaciones sin pabellón -- el art. 34 de la Ley volverá a insistir en la cuestión al decir que los buques que naveguen por las zonas españolas de navegación “deberán estar abanderados en un solo Estado y llevar marcado su nombre y puerto de matrícula. Llevarán asimismo izado su pabellón en lugar bien visible cuando naveguen por las aguas interiores o se hallen surtos en puerto o terminal nacional”-- como suele ocurrir con los que practican la emigración ilegal que ni portan pabellón ni, por lo general, se pude determinar incluso la nacionalidad de los tripulantes o pasajeros. Sobre esta base legal se puede argumentar que los buques que se intercepten en el límite de las aguas españolas o, incluso, dentro de las mismas, pueden ser exhortados a abandonarlas al no cumplir los requisitos para la navegación legal, conforme a éste precepto. Ello no va a excluir nunca los deberes humanitarios pero sí puede facilitar que, si no existe peligro y con independencia de la ayuda, la embarcación no sea admitida en aguas españolas y sea exhortada a regresar a puerto de origen u otro puerto. Todo ello quedaría facilitado con la fórmula de los Acuerdos con los países del África occidental y sobre todo con la ayuda y apoyo económico y de medios de la Unión Europea. Aún así, estas consideraciones que hacemos al abrigo de los preceptos de los arts. 17 y 20, son una reflexión con consecuencias interpretativas, pero quizás debieran ser plasmadas de forma más clara y contundente en la propia Ley. El problema evidentemente es muy grave, nos tememos que va a crecer hasta límites impredecibles y no podemos cerrar los ojos, aunque de momento haya que solucionar todo paso a paso.

d) La navegación por los distintos espacios marítimos y el derecho de paso inocente (arts. 31 al 50).


Tal vez sea en estos artículos, que ocupan dos rúbricas, un Capítulo III con la denominación de “Régimen General de Navegación Marítima” y otro IV con la rúbrica “Del derecho de paso inocente por el mar territorial”, en los que se encuentren las reglas que mas pueden afectar a la actividad de los buques de la Armada. 

El intento integrador y acaparador de materias, justificable en parte como hemos sostenido, no suele siempre conducir al éxito. No resulta plenamente defendible que esta ley tenga que proclamar el principio de libertad de los mares o recordar los conceptos de mar territorial o zona contingua, entre tantos aspectos repetitivos no innovadores. La acumulación no asegura la exhaustividad y, sin embargo, puede provocar sensación de vacío o presunción de lagunas jurídicas que no concurren necesariamente en nuestro ordenamiento sobre estas materias.

Proclamar ahora la libertad de navegación, con las excepciones del paso inocente o las limitaciones a los buques de guerra extranjeros y la necesidad de autorización para detenerse o fondear fuera del puerto o fondeadero (arts. 31 al 33), analizar las peculiaridades a que han de someterse los submarinos y reflejar las obligaciones en el uso del pabellón de los buques extranjeros, incluidos los de guerra (art. 34) con los límites aplicables en la zona contigua (art. 35) no trae nuevas normas ni actualiza, salvo matices, lo que quedó plasmado en el Convenio de Jamaica sobre el Derecho del Mar
 de 1982, ratificado por España.

En el análisis del paso inocente (arts. 40 al 45) se efectúa también una remisión a la regulación internacional (art. 42), es decir, fundamentalmente al Convenio de Jamaica, que contempla dicho paso sobre el mar territorial en su art. 19 como aquel que “no sea perjudicial para la paz, el orden o la seguridad del Estado ribereño”, matizando el derecho el art. 21, que contiene una tabla de materias sobre las que el Estado ribereño puede dictar leyes y reglamentos que deben cumplir los buques extranjeros en el mar territorial, quedando garantizado así el paso inocente. En el PLNM se recogen las ideas básicas de la regulación internacional
 exigiendo que los buques extranjeros “deberán atravesar “rápido,  sin interrupción, el mar territorial sin atentar contra la paz, el orden público o la seguridad de España” (art. 40.2). Luego, se remiten las obligaciones a la normativa nacional en materia de “navegación, extranjería e inmigración, aduanas, sanidad y demás de seguridad pública, además de a la que rige la protección del medio ambiente marino” (art. 41); añadiéndose una serie de prohibiciones entre las que se resaltan las actividades submarinas o las que puedan afectar a las instalaciones o a los recursos de los fondos marinos (art. 42). En este punto si es de mas interés la pauta intervencionista de control para los buques que comporten riesgos especiales (art. 43), la exención de tributos por el paso y la posible suspensión del derecho de paso inocente (arts. 44 y 45).


De forma un tanto subrepticia y no poco sorpresiva, aparece una breve regulación jurisdiccional en los arts. 46 al 49 del PLNM. En el ámbito civil, se proclama la regla general de la “no detención de buques extranjeros” y la “no desviación” con el fin de ejercer la “jurisdicción civil” respecto a las personas que se hallen a bordo de los mismos, aunque se prevén medidas cautelares “cuando se hayan detenido o hayan fondeado voluntariamente”.

En el ámbito penal, el art. 47 se remite a la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, cuyo art. 23 y concordantes establecen la competencia, en principio, sobre delitos y faltas cometidos en territorio español o “a bordo de buques o aeronaves españoles, sin perjuicio de lo previsto en los Tratados Internacionales en los que España sea parte”, especificando (art. 23.3 LOPJ) la competencia para determinado tipo de delitos que se enumeran aunque sean cometidos por “españoles o extranjeros fuera del territorio nacional”, con nueva referencia final, tras la enumeración de los delitos que constituyen el denominado derecho penal internacional, a aquellos tipos que deben ser perseguidos en España como consecuencia de lo previsto en los “Tratados y Convenios Internacionales”. El propio Anteproyecto contempla la colaboración con el Capitán o representantes diplomáticos del Estado del pabellón del buque para la indagación, instrucción preliminar u otras medidas coercitivas. En el mismo sentido, todas las diligencias se comunicarán al Agente Diplomático del país afectado (art. 49). Por último, el art. 50 cierra el Cap IV con la sujeción de la actividad de sobrevuelo del mar territorial por parte de aeronaves extranjeras, precepto cuya ubicación debería ser inmediatamente después de la regulación de la suspensión del paso inocente (art. 45). 

Como hemos visto, hay referencias concretas o aspectos que dejan implícita la competencia o contemplación del buque de la Armada. Tras la norma de la libertad de navegación (art. 31), se prevé que se condicione o prohíba la navegación en casos de “ejercicios y operaciones navales de las Fuerzas Armadas” o en los casos de paso “no inocente” de buques extranjeros por el mar territorial; se regula, como antes aludíamos también, la exigencia y exhibición del pabellón de los buques extranjeros y la navegación de los submarinos obligada en superficie, pudiendo ser obligados a emerger los que no lo hagan, asimismo se contempla la zona contigua y los deberes de los buques extranjeros “en la zona económica exclusiva” (art. 36), zona ésta en la que las competencias en principio se desarrollarán por buques de la Armada que también podrán colaborar en todas las cuestiones relativas a decidir sobre la condición de paso “no inocente” (arts. 40 y sigs.), en el marco de la normativa internacional en materia de paso inocente por el mar territorial. Igualmente podrá existir investigación respecto a los buques con “riesgos especiales” (art. 43: transporte de sustancias radioactivas u otras nocivas o peligrosas).

En cuanto al ejercicio de la jurisdicción, los arts. 48 y 49 – también de conformidad con la Convención de Jamaica de 1982, cuyo art. 27 se cita expresamente – analizan la actuación judicial, incluida la posibilidad de detenciones o medidas coercitivas bien “a petición del Capitán del buque” [extranjero] o bien, sin tal solicitud, con notificación (art. 49) “a un representante diplomático o consular del Estado de pabellón, a ser posible con anterioridad a su realización” [de las diligencias]. Habrá casos en los que podrá participar buque de la Armada en funciones de auxilio judicial.

e) Publicidad de los peligros y ayudas a la navegación. La problemática de la contaminación y la de búsqueda y salvamento de vidas en la mar (arts. 56 y 62 al 80).


El art. 56. 2 establece la competencia del Ministerio de Defensa para “elaborar y publicar periódicamente libros y documentos de faros y señales y cartas oficiales de navegación en las que habrán de constar los naufragios, bajos y otros obstáculos que afecten de forma duradera a la seguridad”. Este precepto que contiene una atribución directa al Ministerio de Defensa, el cual utilizará entre otros los servicios de la Armada a través de sus entidades hidrográficas y cartográficas, puede dar lugar a responsabilidad patrimonial del Estado en caso de accidente surgido por error, insuficiencia o indeterminación de la información por lo que resulta imprescindible la verificación y actualización constante de la información referida. 


Los arts. 62 al  74 del PLNM abordan los problemas sobre la contaminación operacional, por vertimiento y accidental, de forma detenida y adecuada. No hay cita especial sobre posibles misiones de la Armada en cuestiones de control o planificación, pero es obvio – y así lo hemos comprobado de forma fehaciente en catástrofes recientes – que formará parte de sus competencias su participación en la medida en que pueda facilitar la lucha contra la misma en la línea que indique la Administración marítima. Igualmente ocurrirá – aunque no se haga cita expresa – en las actividades de búsqueda y salvamento de vidas en la mar (arts. 75 al 80).

f) Interceptación, inspección y detención de buques. Persecución y visita (arts. 81 al 88). 

El Capítulo VIII regula en dos secciones, una de medidas generales (art. 82 al 87) y la segunda relativa al derecho de persecución (art. 88 al 90), las posibilidades de acción para salvaguardar la seguridad de la navegación, prevenir la contaminación y velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos, concretadas en “interceptar, solicitar información, visitar, inspeccionar, detener, conducir a puerto y adoptar cualesquiera otras medidas que se estimen necesarias respecto de los buques nacionales que vulneren o puedan vulnerar dichos bienes jurídicos o atentar contra las referidas Leyes”, actuaciones que también serán factibles respecto a los buques extranjeros que se hallen en las zonas españolas de navegación. En cuanto a los buques del Estado, el art. 105, en el marco del Capítulo X, prevé la posible acción cuando infrinjan las disposiciones del PLNM, en el sentido de que “serán requeridos por la Armada para que depongan su actitud y, en su caso, a que abandonen sin demora las aguas interiores y el mar territorial del Estado”, con responsabilidad del Estado del pabellón. Sería oportuno precisar con mayor amplitud las competencias de los buques de la Armada en estos extremos.


Como puede observarse, la Ley trae a colación viejas cuestiones de  actividad administrativa de policía marítima y derecho internacional marítimo sobre el derecho de visita, las inspecciones, la detención de buques y la conducción a puerto y lo hace con un tratamiento relativamente extenso con las previsiones sobre las formas en que se verificará el acceso a bordo por “el personal dotado de funciones públicas de inspección o control”, con previsión de colaboración de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, dándose también medidas especiales para los casos de contaminación (art. 84) en los supuestos en que sea posible “prevenir, reducir o eliminar el peligro” o hacer ejecutar medidas preventivas o de limpieza. El art. 84.3 regula, ya más lacónicamente, las potestades de la Administración marítima “en caso de contaminación por accidente producido en alta mar”, cuando constituya peligro para los espacios marítimos españoles o su litoral. También de forma genérica se contemplan las medidas para restablecer la navegación afectada en los supuestos de obstaculización de vías navegables (art. 85) o detenciones injustificadas (art. 86), haciendo mención también del resarcimiento de daños y perjuicios, cuando resulten probados y sean originados por la actuación administrativa.


Por lo que se refiere al derecho de persecución, se fija en los casos de infracción de leyes nacionales durante la estadía de los buques en aguas interiores o en el mar territorial, así como en la zona contigua, pudiendo extenderse a los supuestos de infracción de las normas relativas a la protección de los recursos marinos y a la lucha contra la contaminación. El sujeto activo para ejecutar la persecución estará constituido por los buques o aeronaves de Estado, autorizados por el Gobierno, que deberán portar signos exteriores de identificación, podrán prolongar dicha persecución hasta el límite del mar territorial de otro Estado y practicar la detención y conducción al puerto español más próximo a efectos de averiguación de los hechos imputados, imposición de la sanción y exigencia de responsabilidades. 

A su vez, el art. 104 impone a navieros y capitanes de los buques nacionales la obligación de colaborar y participar en acciones dirigidas a solucionar problemas relativos al “salvamento, seguridad marítima, lucha contra la contaminación, sanitarios u otras causas graves de interés social”, en particular en operaciones relativas a salvamento de vidas o bienes, previéndose compensaciones económicas – art. 105 - cuando como consecuencia de dicha colaboración se hayan producido resultados que den lugar a dicha compensación. La norma dice en este punto “cuando proceda”, pudiendo deducirse que se trata de una posible referencia al “premio” previsto en los supuestos de asistencia marítima y salvamento a cuya regulación en el PLNM  aludiremos más adelante y que se contemplan en la actualidad en la vigente Ley 60/62, de 24 de diciembre, reguladora de los auxilios, salvamentos, remolques y extracciones marítimas. También podrán compensarse los daños y perjuicios sufridos por los colaboradores.

Como puede observarse, hay una fórmula general que permite “interceptar, solicitar información, visitar, inspeccionar, detener, conducir a puerto y adoptar cualesquiera otras medidas que se estimen necesarias...” para salvaguardar “la seguridad de la navegación... prevenir la contaminación... velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables...” ... a tal efecto la competencia es de la Administración marítima “y los demás órganos competentes de la Administración general del Estado”, por lo que está abierta a los distintos ámbitos competenciales de todos los Departamentos implicados. La fórmula se extiende a los “buques extranjeros que se hallan en las zonas españolas de navegación”, con inclusión, por tanto, de las previstas como tales en el art. 3 del Proyecto, incluida la zona económica exclusiva. Ello conlleva la posible actuación de buques de la Armada, siempre con sumisión al derecho internacional y a la presente Ley, lo que vincula a la información “en todo caso” de las medidas que se adopten “a la mayor brevedad posible” al representante diplomático o consular del Estado del pabellón. Insistimos en que se da cuenta y se informa pero no se requiere autorización, si bien, en los casos de que sea a impulsos jurisdiccionales, la dirección será judicial y, en este orden, sí se exige la autorización judicial en el art. 82.2 cuando se hace referencia a la “entrada en los camarotes y surja oposición a la misma, alegando inviolabilidad del domicilio”. De cualquier forma, se prevén medidas coercitivas y el empleo de la fuerza con la “colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado”, incluso con uso de armas. Estas misiones efectivamente deberán normalmente ser desarrolladas con el auxilio de dichas fuerzas y la actuación de la Armada deberá en principio contar también con la autorización judicial. No cabe olvidar la excepcionalidad del empleo en estas cuestiones del buque de guerra, pero tampoco obviar esa posibilidad, previsible, como en los supuestos de interceptación en zona contigua del art. 83. De cualquier modo, parece desprenderse del análisis del PLNM y también del derecho internacional que una de las posibles actuaciones de un buque de la Armada lo será para vigilar, advertir e informar a los buques de las Fuerzas y los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Tampoco debe dejar de contemplarse el deber de indemnización cuando se actúe de forma “injustificada” y se provoquen detenciones o demoras del buque inspeccionado o vigilado. 

El prelegislador, por otro lado, cuando ha abordado el derecho de persecución y de visita (arts. 87 y 88) ha preferido remitirse de plano al derecho internacional y a la Convención de Jamaica, sin ningún matiz. No nos parece la mejor solución, ni es la que utiliza el PLNM en otras ocasiones, en las que resulta más expresivo, complementando e interpretando la normativa internacional.

De cualquier forma, es obvio que la remisión es al art. 111 de la Convención de Jamaica, en relación con el art. 110 y con los arts. 95 y 96 de la misma. En estos últimos, se contempla el derecho de visita cuando se sospeche de que se trate de buques pirata, que se dediquen a la trata de esclavos, para transmisiones no autorizadas, no tengan nacionalidad o en el marco de estas situaciones especiales; en cuanto al derecho de persecución se producirá cuando las Autoridades del Estado  español “tengan motivos fundados para creer que el buque ha cometido una infracción de sus leyes y reglamentos”, en cuyo caso la persecución habrá de empezar mientras el buque “se encuentre en las aguas interiores, archipielágicas, el mar territorial o en la zona contigua del Estado perseguidor, y sólo podrá continuar fuera del mar territorial o de la zona contigua a condición de no haberse interrumpido”. Desde la zona contigua la persecución no podrá emprenderse mas que por la violación de los derechos para cuya protección fue creada dicha zona, supuesto que también es extensible a las infracciones que se cometan en zona económica exclusiva. Dicho derecho solo podrá ser ejercicio en buques de guerra, aeronaves militares o buques y aeronaves al servicio del Gobierno y autorizados para tal fin. La justificación de un posible apresamiento fuera del mar territorial, además de la comisión de la infracción o evidente sospecha de la misma, exigirá que dicha nave no se haya detenido al darle la orden, además del requisito de no interrupción.

Estas son las normas generales que se deducen de la regulación internacional y que, por tanto, están vigentes conforme a la misma y a su ratificación por España. A ellas solo añade el art. 88 del Proyecto que el buque detenido “podrá ser conducido al puerto español más próximo”, a efectos de instrucción, averiguación de hechos, imposición de sanción y exigencia de responsabilidades.

g) Normas del Proyecto sobre buques extranjeros de Estado con inclusión de los buques extranjeros de guerra (Cap. X: art. 98 al 103)

La última parte de este tratamiento “ius publicista” o de derecho administrativo marítimo integra cuestiones de derecho internacional. Se regula la inmunidad de los buques de Estado extranjeros que quedan sometidos “únicamente a la jurisdicción del Estado de su pabellón” (art. 98), analizando las posibilidades de que entren en aguas interiores y visiten los puertos abiertos españoles “previa autorización, en cada caso del Gobierno, que se tramitará por vía diplomática, sin perjuicio de las previsiones contenidas en los Tratados concluidos por España”, con excepción de los supuestos de avería, mal tiempo, urgencia o arribada forzosa. Vuelve a regularse el derecho de paso inocente por el mar territorial, en este caso utilizando la denominación más en propiedad con su significado en el derecho internacional. Se desciende incluso a contemplar el problema de los submarinos de Estado y su obligación de que naveguen no sumergidos y se otorga a la Armada el derecho a perseguir a los buques extranjeros de Estado que infrinjan la presente Ley, dejando para una reglamentación especial desarrollar estas cuestiones de conformidad con la propia Ley y el derecho internacional. Las normas analizadas suponen el esquema reducido de las prescripciones del Convenio de Jamaica, recogidas en esencia, a las que habría que añadir cuanto se refiere al derecho de la guerra marítima, para los supuestos de beligerancia o neutralidad, con la normativa especial todavía vigente que es la de la Convención de La Haya, los Convenios de Ginebra de 1949 en materia de derecho internacional humanitario y las previsiones que la regulan, contenidas en el denominado Manual de San Remo sobre guerra marítima, que comprende un catálogo de normas consuetudinarias generalmente conocidas y aplicadas por los Comandantes de las distintas Armadas y que obligan en gran medida como costumbre internacional.

El art. 99 otorga al Ministerio de Defensa la facultad de autorizar la entrada en aguas interiores y la visita a puertos de los buques extranjeros de guerra, con excepción de los supuestos de arribada forzosa por razones de seguridad, previendo la obligación de informar, por el Comandante del buque de guerra extranjero o Capitán del buque mercante o de otro carácter, al órgano más próximo de la Armada o de la Administración marítima respectivamente, siguiendo sus instrucciones.

También se llama la atención específica al posible requerimiento por la Armada Española a los buques de guerra extranjeros que en nuestras aguas interiores o mar territorial españoles “infrinjan las disposiciones de esta ley”, para que “depongan su actitud” y, en su caso, para que abandonen sin demora tales aguas. En todos los casos se prevé la responsabilidad del Estado del pabellón.

Asimismo, los arts. 219 y 220 del PLNM, cuando contemplan las cuestiones sobre el personal a bordo, su control e inspección, se refieren a las competencias de las Autoridades del Estado del puerto e incluso a la “detención de buques extranjeros”, cuando se aprecien “anomalías en los títulos y certificados de la dotación... que puedan entrañar un peligro para las personas, los bienes y el medio ambiente”, de todo lo cual se informará al Cónsul o al representante diplomático más próximo, pero pudiendo “impedir que el buque se haga a la mar hasta que hayan sido subsanados los defectos...”.

Por último, traemos a este lugar el contenido del art. 224 del Proyecto en el que, bajo la rúbrica “Deber de obediencia a los buques de Estado”, se establece que los Capitanes de los buques nacionales, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados, “deberán obedecer toda orden o instrucción impartida por un buque de Estado o de guerra Español”, puntualizando que dicho deber subsistirá incluso cuando los buques se encuentren en zonas no españolas de navegación, sin menoscabo de las facultades del Estado ribereño conforme a la normativa del Derecho Internacional.

h) La normativa sobre abordaje (Título VI: arts. 370 y sigs.)


En estos preceptos, el PLNM, tras declarar la sujeción al Convenio de Bruselas de 1910 para la unificación de las reglas en la materia, define el abordaje – choque en el que intervengan buques, embarcaciones o artefactos, del que resulten daños para alguno de ellos o para las personas o las cosas - y declara, en el art. 370.4, que su regulación se aplicará a los abordajes “en que intervengan buques de Estado”. Por tanto, las formas de colisión que se regulan y concretamente las reglas del abordaje de culpa compartida, cuando concurra una responsabilidad de tal carácter y el accidente no sea imputable a uno solo de los buques, habrán de extenderse a aquellos en los que participen buques de Estado o buques de guerra. También serán extensibles las normas sobre carga de la prueba e inspección de daños (art. 375) y la previsión de que las responsabilidades por el accidente se exijan “en un procedimiento judicial civil o penal, o en un procedimiento administrativo”.


Desde el punto de vista penal, como es sabido,  la regulación general civil del delito de abordaje estaba prevista en la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante, de 22 de diciembre de 1955, hoy derogada. Esto quiere decir que actualmente no existe una normativa que prevea el abordaje como delito autónomo, por lo que, entiendo, debe ser susceptible de inclusión en los delitos de daños del Código Penal Común, de 1995. Ello en cuanto a la regulación de los buques no militares. Los buques de guerra sí tienen una previsión delictiva del abordaje – doloso o por imprudencia – en los arts. 166 y 167 del Código Penal Militar de 1985.


Las normas que hemos reflejado del PLNM, sin embargo, han de servir de base necesaria de interpretación también en el ámbito penal. Cuando participe un buque de guerra en la colisión, todas las normas del proyecto le son de aplicación en cuanto a la determinación de responsabilidades civiles nacidas del abordaje, pero también (art. 376) dichas normas inspirarán la determinación de la responsabilidad penal que en todo caso deberá partir del citado Convenio de 1910, ratificado por España. 


También será de aplicación la previsión del art. 473 del PLNM que, en la regulación del seguro de buques, precisa que el mismo cubre la responsabilidad civil del armador por los daños y perjuicios causados a otro buque, embarcación o aparato flotante, y a sus cargamentos en caso de abordaje. Es evidente que la Administración del Estado, en caso de abordajes de buques del Estado o buques de guerra, podrá plantear acciones al igual que los particulares para reclamar las responsabilidades civiles que correspondan tanto respecto al armador del buque responsable como, de conformidad con la normativa correspondiente, a los aseguradores.


Por cualquier otro tipo de responsabilidades además de las estudiadas de abordaje, la Administración del Estado, a través de su servicio jurídico, podrá interesar cuando proceda el embargo preventivo de buques, cuando ostente alguno de los créditos marítimos extensamente referenciados en el art. 500 del PLNM.

i) La regulación del salvamento marítimo y su aplicación a los buques de la Armada.


Los arts. 388 al 399 regulan el salvamento marítimo, conforme a los postulados del nuevo derecho uniforme en la materia contenido en el Convenio de Londres de 1989, expresamente reflejado en el art. 388. De conformidad con dicha normativa uniforme se acoge un concepto omnicomprensivo de salvamento, que alcanza a toda clase de bienes en toda clase de aguas, con la sola excepción del realizado en aguas continentales no marítimas sin intervención de buques o embarcaciones de mar
. La atribución competencial en la materia se realiza a los órganos de la jurisdicción civil ordinaria, sin perjuicio de la posible sumisión voluntaria de las partes a las nuevas Juntas Arbitrales Marítimas, creadas en virtud de la Disposición Adicional Cuarta, a las que luego nos referiremos.


Las normas sobre salvamento serán aplicables (art. 390) a los buques públicos, tanto si lo prestan buques de guerra como otros del Estado. En estos casos, de conformidad con dicho precepto, el premio deberá solicitarse mediante el oportuno procedimiento administrativo y sin que sean de aplicación las normas sobre retención o embargo de los buques o bienes salvados. De acuerdo con el art. 390·2, las disposiciones que se desarrollan también se aplicarán a los salvamentos efectuados por los buques y embarcaciones [de guerra] o públicos, en cuyo caso “el premio que corresponda se pondrá a disposición de la Administración u Organismo del que dependan, que proveerán a su equitativa aplicación”. Se mantiene, por consiguiente, el derecho a premio y el deber de remuneración en todos estos casos, cuando proceda, a los buques de guerra y demás buques públicos del Estado y la aplicabilidad de las normas de reparto del premio, que, con carácter específico, se prevé en el art. 394 “entre armador y dotación”, pero que deben ser trasladadas también al ámbito del buque militar, si bien, como hemos visto, el art. 390 otorga un margen de discrecionalidad a la Administración competente, que en el caso del buque de guerra será el Ministerio de Defensa, aunque con el límite del principio imperativo de “equitativa aplicación”, lo que nos hace opinar que la fórmula debe ser trasunto de las del reparto entre armador y dotación reflejadas en el art. 374.


Los salvamentos “ordenados o supervisados por la Autoridad pública” se contemplan en el art. 391, en el que se distingue que quienes ordenen o supervisen dicho salvamento [Autoridades o funcionarios] no tendrán derecho a premio alguno, pero sí lo tendrán “los salvadores que efectúen las operaciones ordenadas o supervisadas por aquéllas”.


A nuestro juicio, al margen de esta regulación, se encontrarán los servicios prestados por la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima dependiente del Ministerio de Fomento en el ámbito de sus competencias.

j) Referencia a las extracciones de valor histórico, artístico o arqueológico (arts. 412, 413 y concordantes).  


Queremos detenernos, siquiera sea brevemente, en la regulación del régimen de extracciones en los arts. 407 a 413. En primer lugar, porque afecta a intereses generales relacionados con buques del Estado, naufragados o hundidos y, de otro lado, por cuanto la problemática de los galeones puede afectar a determinadas competencias de la Armada. La Ley, en el art. 412, contempla “la extracción de armas, municiones, explosivos u otro material militar que pueda afectar a la defensa nacional, incluidos los buques de guerra...”, estableciendo que “quedará sujeta a las normas especiales aplicables” y al régimen que se determine en materia de “autorización o contrato público” conforme al cual se lleve a cabo la extracción. Por su parte, el art. 413 se remite a los Tratados vigentes para las extracciones de “objetos arqueológicos e históricos situados más allá del mar territorial español” y, en su número 2, señala que se precisará, en todo caso, autorización administrativa para “la extracción de los objetos arqueológicos o históricos situados en el fondo del mar de la zona contigua española”. 


En este régimen de autorización administrativa, especialmente en lo relativo a material de defensa y a buques de guerra, deberá promoverse la competencia del Ministerio de Defensa y los informes correspondientes de la Armada, además de la posible intervención de otros departamentos (v.gr. Fomento y Medio Ambiente). La remisión a los Tratados vigentes nos lleva a la asunción de los criterios de la Conferencia del Mar de Montego Bay. Las reivindicaciones que ha defendido España en el ámbito internacional sobre los galeones y buques del Estado hundidos invocan el principio de la titularidad del Estado del pabellón para este tipo de buques, en relación con otros criterios que defienden la titularidad respecto de los buques u objetos hundidos en las aguas de los espacios marítimos que dependan del estado ribereño. Del tenor de las fórmulas acogidas en los arts. 407 y siguientes del PLNM, se desprende que, con carácter general, se acoge el criterio de competencias estatales sobre todo tipo de extracciones a realizar en las aguas y espacios marítimos españoles. Este criterio podría coordinarse con el que defiende también la reivindicación de buques del Estado español, sean o no de guerra, hundidos en alta mar. Lo que parece es que no sería factible con tal criterio reivindicar los buques con pabellón español que se encuentren hundidos en espacios marítimos dependientes de otros Estados. Es preciso esperar al desarrollo reglamentario y a la determinación competencial, siempre estatal en esta materia, si bien los problemas obviamente serán los que acabamos de enunciar. 

k) La tramitación procedimental futura de los Expedientes de Salvamento: La Disposición Transitoria única y la Disposición Adicional Cuarta del Proyecto. Las Juntas Arbitrales Marítimas.


La derogación de la Ley 60/62, de 24 de diciembre, actualmente vigente y que regula la asistencia y el salvamento marítimo, está prevista en la Disposición Derogatoria del PLNM. A su vez, en la Disposición Transitoria única, se señala que los Expedientes Administrativos sobre la materia – que incluyen, además de los auxilios y salvamentos, los remolques, hallazgos y extracciones marítimas – que se hallaren en tramitación a la entrada en vigor de la Ley de Navegación Marítima “seguirán rigiéndose hasta su completa terminación por las Disposiciones de la Ley 60/62...” y, de conformidad con el apartado 2. de la propia Disposición Transitoria única “hasta la creación de las Juntas Arbitrales Marítimas, las acciones relativas a los premios por salvamento... seguirán siendo ejercidas ante los Órganos de la Armada... conforme a las normas de jurisdicción y procedimiento establecidas en el Título II de la Ley 60/1962”.


Como fácilmente puede colegirse, la norma establece una triple consecuencia, que se complementa con la creación de las Juntas Arbitrales Marítimas, previstas en la Disposición Adicional Cuarta y a las que se otorga la competencia en esta materia cuando los interesados “opten por acudir a las citadas Juntas”, en vez de hacerlo a la “jurisdicción civil ordinaria”. 


Dicha triple consecuencia abarca los siguientes extremos: 


1º.- Se deroga la Ley 60/62, aunque transitoriamente se mantiene vigente hasta que concluyan los procedimientos iniciados con arreglo ala misma.


2º.- Se otorga, en materia de asistencia y salvamento, la opción a los interesados para que escojan entre un doble sistema: uno, acudir a la jurisdicción civil ordinaria, y otro, optar porque se resuelva la controversia a través de unos órganos de nueva creación que se denominan Juntas Arbitrales Marítimas. Dicha opción exige el acuerdo de las partes para la sumisión a éstos Órganos.


3º.- La composición, ámbito territorial y funcionamiento de dichas Juntas se posterga para el desarrollo reglamentario de la Disposición.


Con motivo de anteriores comentarios al Anteproyecto
, ya nos hemos pronunciado por la oportunidad – quizás debemos llegar más lejos y hablar de necesidad – de que en la constitución y composición de tales Juntas, que funcionarán por procedimientos de arbitraje, debe tenerse en cuenta la experiencia, el buen criterio y la eficacia que ha presidido la labor del Tribunal Marítimo Central y de los Juzgados Marítimos permanentes a lo largo de más de cuarenta años. Es por ello que se deberá partir de las resoluciones judiciales de dichos órganos especiales en la multitud de asuntos en los que han intervenido en este tiempo y, en particular, desde nuestro punto de vista, el espíritu con el que han trabajado, como un auténtico servicio público y con la pretensión de obtener unas resoluciones justas, equitativas y profundamente respetuosas con los intereses de las partes implicadas – asistente y asistido -  con gratuidad de procedimiento y, en muchos casos, cuando ha existido auténtica voluntad de las partes, con la agilidad y rapidez que posibilita el procedimiento arbitral. Estos objetivos deben seguir manteniéndose y para ello nada mejor que partir de la experiencia acumulada y perfeccionar lo conseguido y con cierta urgencia, porque no cabe duda de que tanto el Tribunal Marítimo Central como los Juzgados Marítimos permanentes han actuado en los últimos años en cierta situación de precariedad de medios, si bien en algún sector, como especialmente en el pesquero, se han conseguido habitualmente resoluciones rápidas consensuadas bajo la actuación del Juzgado Marítimo con economía procesal, satisfacción de las partes y, sobre todo, rapidez no exenta de la garantía de legalidad y técnica jurídica ofrecida por la Administración.

V. – CONCLUSIONES.-

1.- La Armada, en la regulación existente en la normativa jurídica general vigente, no dispone de un marco que pudiéramos entender como completo e incluso suficiente, El nuevo PLNM tiene pretensiones de abarcar la totalidad de la problemática de la navegación marítima, tanto en el ámbito mercantil, en sustitución del Libro Tercero del C. de c., como en el administrativo, internacional y procesal. Ello constituye una actualización que resultaba imprescindible especialmente desde el punto de vista comercial y que no deja de ser loable que se haya extendido a todo el ámbito de la navegación. La Armada no ha quedado totalmente al margen de esa exhaustividad, pero ciertamente el resultado no es tampoco satisfactorio y persisten lagunas y dudas. Es por ello que hemos comenzado en una primera parte del trabajo a estudiar la regulación actual de la materia para vislumbrar en la segunda parte, a la vista de las previsiones del proyecto, en qué medida se avanza o se modifica la normativa vigente.

2.- El Título Preliminar, habida cuenta de que contiene los principios básicos de la Ley, el estudio de las fuentes y el derecho de la navegación y el alcance de los Tratados Internacionales, así como la definición de buque del Estado y buque de guerra, lo hemos tratado con una cierta atención, haciendo referencia también a los contenidos básicos de la norma en la materia de derecho público que es la que en su mayoría afecta a las competencias de la Armada. Nos planteamos desde las cuestiones sobre la denominación de la misma Ley, que consideramos que debería incluir específicamente referencia al ámbito comercial marítimo, hasta la interpretación del valor y alcance de los Convenios en materia de navegación. 

3.- A partir del apartado IV, y en subapartados que hemos ordenado por letras – de la a) a la k) – hemos estructurado la incidencia de los distintos preceptos en las competencias de la Armada, comenzando por la definición de los buques de Estado y guerra en el art. 8, que coincide con la internacional de la Convención de Jamaica y dilucidando la medida en que, con la previsión legal, sus normas son aplicables a estos buques. 

4.- Desde el punto de vista de la normativa del derecho público, estimamos que el texto objeto de estudio ha de hacerse compatible con las prescripciones de la Ley de Puertos (LPEMM) con la que mantiene cierto paralelismo de regulación, especialmente en materia de infracciones de los deberes por parte de quienes llevan a cabo actividades de navegación o concurrentes con las mismas. Ello podría dar lugar a la redacción de un texto refundido o bien a incrementar y precisar las remisiones de la Disposición Adicional Quinta del texto del Proyecto. 

5.- La norma prevista aborda de una manera sistemática, con rango de ley y de forma unificada por primera vez, las cuestiones referentes a la ordenación administrativa de la navegación, tales como el régimen de estancia en aguas interiores y en puerto, el polizonaje, el desguace y el despacho de buques, así como el practicaje y las prevenciones de protección de tráfico marítimo, incluyendo un capítulo sobre las remociones con referencia incluso a cuestiones tales como las zonas de baño y las áreas de seguridad. Se aprecia una carencia de regulación de las cuestiones sobre emigración ilegal por vía marítima, que deberían abordarse tanto desde el punto de vista competencial administrativo como en cuanto a la normativa y colaboración en el marco de la Unión Europea. Sobre este extremo, que nos parece de una importancia trascendental y de una complejidad social, económica y humanitaria impredecible, establecemos la necesidad de arbitrar sistemas de enfrentamiento del problema y de su financiación por parte de la Unión Europea. Proclamamos la necesidad de distinción de los aspectos penales y de lucha contra las mafias, respecto de los aspectos estrictamente humanitarios y laborales; la pertinencia de arbitrar fórmulas de actuación en el marco del derecho internacional marítimo y de precisar las posibles competencias de los buques de la Armada en su trabajo con las embarcaciones de la Guardia Civil del mar u otras que puedan participar en los dispositivos que se creen al efecto. El Proyecto trata de manera indirecta la cuestión, de forma somera e insuficiente, dentro del marco del polizonaje. Opino que debería realizarse una regulación mas detenida, aún comprendiendo la dificultad. Son complejos y graves los problemas que plantea esta cuestión. 

6.- Asimismo se traen al contenido del Proyecto cuestiones relativas al régimen general de la libre navegación y a los condicionamientos de la misma en los espacios marítimos sometidos a la jurisdicción española. Se incluyen todas las cuestiones referentes al paso inocente, a la interceptación, inspección y detención de buques, así como la posible persecución de buques infractores, recogiendo incluso un Estatuto de los buques extranjeros de Estado, todo ello de acuerdo con el Convenio de Jamaica.  También en este punto hay una cierta insuficiencia, aunque es loable el deseo integrador de regulación de esta problemática. 

7.- Por otro lado, son objeto de atención, esquemáticamente, aspectos procesales respecto a la jurisdicción sobre buques extranjeros en puerto y se aborda la problemática de la propulsión nuclear. Es muy somera la regulación de las cuestiones pesqueras, aún partiendo de que el objeto de atención es el hecho de la navegación. Por último, es casi constante la referencia al desarrollo reglamentario previsto lo que justifica los parámetros en los que se mueve la norma que en esta materia jurídico-pública se aproxima en alguna forma a la técnica de establecimiento de bases normativas legales sin entrar en detalle salvo, tal vez, en problemas tan específicos y multidisciplinarios como la contaminación. 

8.- Deben fijarse con precisión las competencias estatales y su atribución orgánica. En particular sería deseable una mayor precisión en las que han de desarrollar los buques de la Armada, especialmente en materia de derecho de visita, inspección, derecho de persecución, vigilancia del paso inocente, posible colaboración con autoridades judiciales y, en su caso, en cuestiones específicas que se vinculan a la defensa de la soberanía en nuestras aguas. También hemos concretado la referencia – aunque nunca bajo el prisma de las competencias directas – a las normas reguladoras sobre publicidad de peligros, ayudas a la navegación, contaminación y búsqueda y salvamento de vidas en la mar. 


Atención especial merece, aunque la normativa no es especialmente novedosa (ni puede realmente serlo), la referencia que el Proyecto hace (arts. 98 al 103) a los buques extranjeros de Estado y de guerra. 

9.- Hemos dedicado sendos apartados al estudio del abordaje y de la regulación del salvamento de buques, cuando participa en el accidente o en la actividad respectivamente un buque de la Armada. Se ha trasladado al Proyecto una estructura sistemática de la normativa vigente que entendemos es útil y afortunada, manteniendo los criterios del derecho internacional. 

10.- Sobre la derogación de la Ley 60/62 de auxilios, salvamentos, hallazgos y extracciones marítimas y sus consecuencias, así como sobre la desaparición del Tribunal Marítimo Central y los Juzgados Marítimos permanentes, en la actualidad estructurados orgánicamente en el seno de la Armada, hemos calibrado la incidencia y consecuencias, ponderando que, en la creación de las nuevas Juntas Arbitrales Marítimas, se deberá utilizar, para su organización y composición, la participación de personal de la Armada, conjuntamente con otros técnicos de la Marina Mercante o del sector pesquero, pero, en todo caso, respetando y utilizando el fruto de la experiencia adquirida a lo largo de estos cuarenta años  y la fuente de conocimiento constituída por las resoluciones de dichos órganos.

11.- En resumen, nos encontramos con un trabajo riguroso, técnicamente solvente y que es indispensable sea tomado en cuenta como punto de partida muy firme para la más próxima entrada en vigor de la Ley, mucho más partiendo de que la parte mercantil contenida en los Títulos II al VI lleva ya elaborándose largo tiempo, habiendo merecido en sus contenidos en materia de Derecho privado, los más favorables comentarios. También es necesario señalar, lo que se desprende de lo expuesto, la oportunidad de que en el desarrollo reglamentario se tengan en cuenta las necesidades lagunas y problemas que en foros académicos, navieros, administrativos, y también de la Armada se están planteando sobre estos temas.
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� Sobre estos extremos ya efectuamos consideraciones paralelas en nuestro trabajo de la precedente Semana de ASESMAR (2006): “La piratería y otros delitos graves en la mar”, pendiente de publicación.


� ARROYO, GARCIA-PITA, GABALDON, MENENDEZ, SANCHEZ CALERO, IGLESIAS y MARTINEZ JIMENEZ: “La reforma de la legislación marítima”. Aranzadi. Elcano (Navarra), 1999; bajo la dirección de Ignacio ARROYO y Emilio BELTRAN y con la coordinación de Ana CAMPUZANO y Rafael LOBETO. 


� Elaborada por una Ponencia en la que, sin duda, han participado algunos de los “ius maritimistas” mas significativos de nuestro país, especialmente desde el prisma del derecho mercantil marítimo. Han sido sus componentes Enrique ALBERT, Carmen ALONSO, José Luis GABALDÓN, RUEDA PÉREZ, José Mª RUIZ SOROA, SÁNCHEZ ANDRÉS y GUÉREZ ROIG., bajo la presidencia de Justino F. DUQUE, Vocal Permanente de la Comisión General de Codificación. El trabajo ha sido ya objeto de comentario por diversos sectores industriales y comerciales marítimos y operadores interesados y ha pasado a informe de las distintas Administraciones Públicas, además de ser objeto de debates académicos, entre los que destaca la publicación “La Modernización del Derecho Marítimo Español”, Ed. Navalia Técnica 5, Editado por la Autoridad Portuaria de Santander, 2005 y dirigido por el Profesor Emilio BELTRÁN, fruto de un Seminario de  la Universidad Menéndez y Pelayo celebrado entre el 25 y el 29 de julio de 2005, con notable participación académica y también de ANAVE (Asociación de Navieros Españoles) y de la Administración, que aborda el contenido del Anteproyecto, pero especialmente en sus aspectos mercantiles. 


� Con otros objetivos, hemos publicado un trabajo precedente, del que actualizamos aquí varias cuestiones en los números de enero a marzo de 2007 de la Revista General de Marina, bajo el Título: “La normativa administrativa en el Anteproyecto de Ley General de la Navegación Marítima. Su incidencia en las competencias de la Armada”.


� En este sentido, los Manuales de dichas Escuelas en la segunda mitad del siglo XX incluían ese estudio plural y conjunto (v.gr., Cfr. los de GAMECHOGOICOECHEA, GARIBI UNDABARRENA, VIGIER DE TORRES, HERNÁNDEZ YZAL, etc.) 


� Art. 1.1: “El objeto de ésta Ley es la regulación de las situaciones y relaciones jurídicas nacidas con ocasión de la navegación marítima”.


� Cfr. la referencia de ARROYO MARTÍNEZ a estos extremos, en “La Reforma de la legislación marítima”. Cít., pág. 21 y sigs.


� Navegación de buques de Estado y de guerra. 1. Las disposiciones de esta Ley no se aplicarán a los buques y embarcaciones de Estado, incluidos los de guerra, salvo que en ella se establezca otra cosa. 2. Son buques o embarcaciones de Estado los afectos a la Defensa nacional u otros de titularidad o uso público, siempre que presten servicios públicos de carácter no comercial. 3. Son buques de guerra los buques de Estado adscritos a las fuerzas armadas, que lleven los signos exteriores distintivos de los buques de guerra de su nacionalidad y que se encuentren bajo el mando de un oficial militar debidamente designado por el Gobierno de su Estado, cuyo nombre esté inscrito en el escalafón de oficiales o en un documento equivalente y cuya dotación esté sometida a la disciplina militar. 4. La responsabilidad de la Administración por los daños causados por los buques españoles de Estado se determinará conforme a las normas reguladoras de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas. 


� La distinción entre buque y embarcación se realiza cualitativamente y por el tamaño, abandonando el criterio de enumeración del antiguo Reglamento del Registro Mercantil. En el art. 106 se identifica al buque como “todo vehículo con estructura y capacidad para navegar por el mar y para transportar personas o cosas, que cuente con cubierta corrida y de eslora igual o superior a 24 metros”, mientras que a la embarcación se le caracteriza por carecer de cubierta corrida y tener la eslora inferior a dicha longitud, haciendo referencia también a lo que denomina “unidades menores”, que serán clasificadas reglamentariamente “en atención a sus características de propulsión o de utilización” y acertando plenamente en separar el concepto de buque de los de “artefacto naval” (art. 108) y “plataforma fija” (art. 109).


� L. 30/92 de 26 de noviembre, arts. 139 y sigs. y Rto., aprobado por RD 429/1993, de 26 de marzo. La Administración del Estado ha visto recurridas múltiples resoluciones administrativas desestimatorias, en expediente de responsabilidad patrimonial del Estado, en materia de daños a buques ocasionados, según los particulares, por causas imputables a la Administración. En sede casacional nos encontramos, a título de ejemplo, con las siguientes: SSTS, todas ellas de la Sala Tercera: La S. de 18.2.1998 condena por daños producidos a un buque por el deficiente estado de un muelle en el Puerto de Santander, invocando la “ausencia de una actuación concreta que resulta debida”. En S. de 27.9.2001, el Alto Tribunal se pronuncia sobre los daños en el buque “Ciudad de Badajoz” al varar en el Puerto de Valencia, en donde se realizaban obras que no habían sido oficialmente comunicadas, aunque existía un canal balizado para la entrada y salida. El Tribunal aprecia concurrencia de culpas – al 50% - porque el buque navegaba con exceso de velocidad. En el caso del “Urquiola”, naufragado el 12 de mayo de 1976 a la entrada del Puerto de La Coruña, la STS de 18.7.1983, que resolvió sobre el siniestro, condena a la Administración en relación al fallecimiento del Capitán, consecuencia de aquél, que – se afirma - pudo haberse evitado de haber mediado un “funcionamiento diligente de los servicios públicos de cartografía marina, seguridad y salvamento marítimos”. También se fallo en contra de la Administración y a favor de las aseguradoras del Urquiola, sobre el mismo naufragio, por STS de 6.3.1985. Por último, en STS de 9.4.2002, en relación con el naufragio del buque “Isla de Hierro” a la entrada del Puerto de Málaga, el 27 de octubre de 1992, se confirma la recaída en la Audiencia Nacional imputando a la Administración la responsabilidad exigible por infracción de su deber de vigilancia, control y seguridad en la circulación marítima conforme a la normativa de la Ley 30/1992. El incumplimiento de los deberes de vigilancia, aún partiendo de los medios escasos de una única patrullera, dio lugar a la presencia de embarcaciones no autorizadas ni debidamente señalizadas y al entorpecimiento de la navegación marítima, con resultado de graves daños al naufragar el buque tras tratar esquivar dos pateras que se encontraban a la entrada del puerto. 


	Como puede verse es habitual la condena de la Administración, por lo que los preceptos que analizamos es exigible que sean precisos y que abarquen de manera casuística el mayor número posible de supuestos para que quede siempre clara la posible infracción en el ejercicio de los servicios públicos relativos a la navegación por parte de las Administraciones afectadas, así como para que los administrados tengan determinación exacta de los supuestos de infracción. 


� Cfr.: Estatuto del País Vasco (arts. 10.32 y 12.8; E. de Cataluña: arts 9.15 y 11.8; E. de Galicia: arts. 27.9 y 28.6; E. de Andalucía: 13.11 y 17.7; E. de Asturias: art. 10.1.9; E. de Cantabria: art. 24.8; E. de la Región de Murcia: art. 10.1.5; E. de la Comunidad Valenciana: arts. 31.15 y 33.7; E. de Canarias: art. 30.22 y E. de las Islas Baleares: art. 5, preceptos éstos que han dado origen a las respectivas leyes autonómicas en la materia.


� La expresión “Derecho del Mar” fue acuñada en las Conferencias de Ginebra de 1958 y 1960 y consagrada en la Conferencia de Montego Bay de 1982, teniendo hoy carta de naturaleza, que ha hecho abandonar – en parte – la referencia diríamos más venerable a este conjunto de materias como “Derecho internacional marítimo”, aunque, como siempre, puede pensarse que esta última es más concreta. Hay también otras diferencias. Por ejemplo, a partir del Derecho de Ginebra, todo el Derecho del Mar lo es para el tiempo de paz, mientras que el Derecho Internacional Marítimo incluye todo el Derecho de la Guerra Marítima, con materias como el bloqueo, las armas marítimas, el régimen de los espacios marítimos en caso de conflicto, las presas, etc. 


� Sobre estos extremos cfr. AZCÁRRAGA Y BUSTAMANTE: Derecho Internacional Marítimo. Editorial Naval, Madrid 1984 y CERVERA PERY, J. : “El Derecho del Mar (Evolución, Contenido, Perspectivas)”, en Editorial Naval. Madrid, 1992; págs. 87 y sigs. 


� Cfr. sobre este punto y otros extremos del Proyecto la obra colectiva de la Asociación Española de Derecho Marítimo coordinada por Ignacio Arroyo: “Jornadas sobre la Propuesta de Anteproyecto de Ley General de Navegación Marítima”, págs. 194 y sigs.. Thomson (Cívitas); Madrid, 2006.


� Cfr., nuestro trabajo cít.: “La normativa administrativa en el Anteproyecto...” Revista General de Marina, nº de Enero a Marzo de 2007
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